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MEMORIA DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 2023 
 
Consejería: Consejería de Sector Primario y Soberanía alimentaria 
Organismo Autónomo: Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria 
 
I) Objetivos, actuaciones e indicadores de gestión por grupo de programa 
 

El presupuesto para 2023 del Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria se ha 
realizado siguiendo las Directrices para la elaboración del presupuesto del Cabildo de 
Gran Canaria, establecidas por la Consejería de Hacienda para las Consejerías y 
Organismos autónomos que conforman el Cabildo. 

 
A continuación, se procede a realizar un análisis de los diferentes capítulos que 

componen el presupuesto de este Consejo: 
 
1.- 452. Recursos hidráulicos: Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria 
 

A continuación, se procede a realizar un análisis de los objetivos principales del 
programa del Consejo Insular de Aguas. 
 
1.1.- Objetivos Principales del grupo de programa 

 
Los objetivos principales que se pretenden alcanzar en el ejercicio 2023, se 

encuentran sustentados en dos grandes ejes: 
 
 EJE 1. Consecución de los objetivos del Plan Hidrológico (PHGC) y el 

Plan de Gestión de Riesgos de Inundación (PGRI) de la Demarcación 
Hidrográfica de Gran Canaria, para el tercer ciclo de planificación y el 
segundo ciclo de planificación, respectivamente (2021-2027). 
 

 EJE 2. Continuidad de las políticas del programa de gobierno del Cabildo 
de Gran Canaria para el horizonte 2019-2023, siguiendo la planificación 
de objetivos propuesta para este organismo. Estos objetivos pretenden 
dar continuidad a los trabajos realizados a lo largo de la anterior 
legislatura 2015-2019. 

 
En cuanto al primero de los ejes, conviene destacar que el PHGC, para el 

tercer ciclo de planificación (2021-2027), se basa en cuatro pilares u objetivos 
generales: 

 
1. Objetivos medioambientales, en la búsqueda de un mejor estado de las 

aguas superficiales y subterráneas, procurando el equilibrio entre 
extracción y recarga de las últimas. 
 

2. Satisfacer las demandas de agua, tanto urbana como agraria e 
industrial, con los adecuados niveles de garantía, adoptando las 
medidas oportunas para ello. 
 

3. Promover acciones tendentes a paliar los efectos de las sequías e 
inundaciones, mediante los PGRI. 
 

4. Articular acciones de mejora del conocimiento y la gobernanza, con el 
objetivo de alcanzar el equilibrio y armonización del desarrollo regional y 
sectorial. 
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Además, en cuanto al PGRI, para el segundo ciclo de planificación (2021-
2027), su objetivo es lograr la adecuada gestión del riesgo de inundación para cada 
zona identificada en la evaluación preliminar del riesgo de la demarcación hidrográfica, 
sobre el soporte de los principios generales, que vienen dados por lo establecido en el 
artículo 11 Principios rectores y objetivos del RD 903/2010, y que son los siguientes: 

 
1. Solidaridad: Las medidas de protección contra las inundaciones no 

deben afectar negativamente a otras Demarcaciones Hidrográficas. 
 

2. Coordinación entre las distintas Administraciones públicas e 
instituciones implicadas. 
 

3. Coordinación con otras políticas sectoriales, entre otras, ordenación del 
territorio, protección civil, agricultura, forestal, minas, urbanismo o medio 
ambiente, siempre que afecten a la evaluación, prevención y gestión de 
las inundaciones. 
 

4. Respeto al medio ambiente, evitando el deterioro injustificado de los 
ecosistemas fluviales y costeros, y potenciando las medidas de tipo no 
estructural contra las inundaciones. 
 

5. Planteamiento estratégico con criterios de sostenibilidad a largo plazo. 
 
Los pilares y objetivos establecidos para el tercer ciclo de planificación 

hidrológica, se materializan mediante la aplicación del programa de medidas asociado 
al mismo, siendo el instrumento de la planificación hidrológica que, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 41.2 del TRLA, coordina e integra las medidas que se han 
ejecutado, se están ejecutando, están programadas o pueden ser llevadas a cabo, 
hasta el año 2027 y que son consideradas necesarias para poder alcanzar los 
objetivos medioambientales previstos por la directiva marco del agua. Asimismo, para 
el PGRI, en cuanto a sus objetivos, se establece también un programa de medidas a 
considerar durante su segundo ciclo de planificación. 

 
A los efectos de los objetivos previstos en la presente memoria del presupuesto 

2023 y, por simplificación, haremos referencia a la planificación hidrológica, como 
ámbito conjunto de los programas de medida del PHGC y el PGRI. 

 
En el segundo eje, se busca la continuidad de las acciones llevadas a cabo 

para el cumplimiento de las políticas del programa de gobierno del Cabildo de Gran 
Canaria, en materia de aguas, energía y medio ambiente, para el Consejo Insular de 
Aguas de Gran Canaria, englobadas en el concepto de Eco-isla, donde se destacan, 
entre otras, las actuaciones de integración de energías renovables en las instalaciones 
gestionadas por este organismo. Además, se apuesta por la continuidad de las 
acciones tendentes al desarrollo e implantación de tecnologías de la información (TIC) 
y modernización del catálogo de servicios del Consejo Insular de Aguas de Gran 
Canaria, orientados al concepto de Administración Electrónica. 

 
Por lo tanto, los objetivos para 2023 son los siguientes: 
 

 EJE 1. PLANES HIDROLÓGICO Y GESTIÓN DE RIESGOS DE INUNDACIÓN 

A. Planificación hidrológica 

A.1. Objetivos medioambientales. 

A.2. Recursos hidráulicos (satisfacción de las demandas). 
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A.3. Acciones para paliar efectos de las sequías e inundaciones. 

A.4. Conocimiento y gobernanza. 

 EJE 2. PROGRAMA DE GOBIERNO 

B. Proyecto Eco-isla: 

B.1. Gestión de vertidos. 

B.2. Energías renovables: PLAN RENOVAGUA 

B.3. Eficiencia y ahorro energético. 

B.4. Eficiencia y ahorro de agua. 

C. Tecnologías de la información y la comunicación (TIC). 

 
1.2.- Actuaciones más relevantes para lograr los objetivos previstos e 
indicadores de gestión 

 
En este apartado se resumen las actuaciones más relevantes para lograr los 

objetivos descritos en el apartado anterior. 
 
1.2.1.- Objetivo A: Planificación hidrológica 

 
Este objetivo se enfoca principalmente en materializar los objetivos previstos en 

el tercer ciclo del PHGC, así como en el segundo ciclo del PGRI, mediante la 
aplicación de los programas de medidas asociados a los planes. 

 
Además, es necesario, en el conjunto del seguimiento del cumplimiento de los 

planes, con el objeto de medir y valorar sus efectos y desviaciones, dar continuidad a 
los trabajos realizados por el Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria en el 
desarrollo y realización de estos. Por ello, se propone la contratación de los siguientes 
servicios: 
 
Seguimiento del tercer ciclo de planificación hidrológica de la demarcación hidrográfica 
de Gran Canaria (2021-2027) 

 
La planificación hidrológica de las demarcaciones hidrográficas, que queda 

regulada por la Directiva 2000/60/CE, se articula mediante un proceso adaptativo 
continuo que se lleva a cabo a través del seguimiento del plan hidrológico vigente y de 
su revisión y actualización cada seis años. Este ciclo sexenal está regulado a distintos 
niveles por normas nacionales y comunitarias que trasponen la DMA. En estas 
circunstancias, los planes hidrológicos de tercer ciclo (2021-2027) requerirán de un 
trabajo continuado de seguimiento donde se demanda periódicamente la recopilación 
y el análisis de información, trabajos de apoyo y seguimiento, contestación de 
alegaciones, actualización de documentos, análisis de tendencias, verificación y 
validación de predicciones, análisis de desviaciones, propuestas de actuaciones 
correctoras, etc. Para ello, es preciso contar con una asistencia técnica de apoyo. 

 
Seguimiento del segundo ciclo de planificación de la gestión del riesgo de inundación 
de la demarcación hidrográfica de Gran Canaria (2021-2027) 

 
De manera similar a la planificación hidrológica, la gestión del riesgo de 

inundación de las demarcaciones hidrográficas, que queda regulado por el Real 
Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación, se 
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articula mediante un proceso adaptativo continuo que se lleva a cabo a través del 
seguimiento del PGRI vigente y de su revisión y actualización cada seis años. En 
estas circunstancias, los planes de gestión de riesgos de inundación de segundo ciclo 
(2021-2027) requerirán de un trabajo continuado de seguimiento donde se demanda 
periódicamente la recopilación y el análisis de información, trabajos de apoyo y 
seguimiento, contestación de alegaciones, actualización de documentos, análisis de 
tendencias, verificación y validación de predicciones, análisis de desviaciones, 
propuestas de actuaciones correctoras, etc. Para ello, es preciso contar con una 
asistencia técnica de apoyo. 

 
Dentro del concepto integrador de Planificación hidrológica, las actuaciones 

propuestas por el Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria se han clasificado de la 
siguiente manera: 

 
 A.1. Objetivos medioambientales: incluye medidas orientadas a la 

búsqueda de un mejor estado de las aguas superficiales y subterráneas. 
Engloba también la continuidad del objetivo de “Gestión de vertidos” 
incluido en el eje 2, en su objetivo B del proyecto Eco-isla. 

 A.2. Recursos hidráulicos (satisfacción de las demandas): incluye, las 
siguientes actividades: 

o Actividades de inversión: materializadas a través del plan de 
inversión para el desarrollo y mejora de infraestructura. 

o Actividades de explotación: realizadas por este organismo sobre 
la gestión de los servicios de explotación de las instalaciones 
desaladoras, depuradoras, tratamientos terciarios e 
instalaciones auxiliares a las mismas, así como la gestión directa 
de presas y redes de distribución de aguas regeneradas, 
desaladas y superficiales. 

 A.3. Acciones para paliar efectos de las sequías e inundaciones: incluye 
medidas propias del programa de medidas del PGRI. 

 A.4. Conocimiento y gobernanza: Este objetivo trata de dar continuidad a 
los trabajos realizados por el Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria, 
en todos los aspectos relativos al conocimiento de los recursos 
hidráulicos de la isla, ahondando en actuaciones encaminadas a la 
actualización de inventarios de recursos, gestión y organización de la 
información existente de los mismos, mejora y desarrollo de bases de 
datos existentes, etc. 

 
Describamos a continuación, las actuaciones de relevancia para la consecución 

de los objetivos definidos. 
 
A.- Principales actuaciones 
 
a. Servicio de seguimiento del tercer ciclo de planificación hidrológica y el segundo 

ciclo del plan de gestión de riesgos de inundación de la demarcación hidrográfica 
de gran canaria (2021-2027): 

 
Tal y como hemos expuesto anteriormente, para poder proceder a la 

recopilación, análisis, seguimiento y elaboración de la extensísima documentación 
técnica que implica el seguimiento de los planes, es preciso llevar a cabo una 
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contratación externa de una asistencia técnica de apoyo al Consejo Insular de Aguas, 
para lo cual se propone la inclusión de esa partida. 

 
Esta actuación se encuentra incluida en el programa de medidas del PHGC, 

con el código ES120_1_MCIG-009, siendo la dotación prevista para el ejercicio 2023 
de doscientos setenta y cinco euros (275.000,00 €). 
 
B.- Indicadores de gestión 
 

Para este objetivo se consideran los siguientes indicadores de gestión: 
 

Indicador de gestión Magnitud 
Dato Ppto. 

2022 
Estimación 

2022 
Estimación 

2023 
Contrato de servicio número 1 1 1 
 
1.2.1.1.- Objetivo A.1: Objetivos medioambientales 
 

Este objetivo incluye las medidas orientadas a la búsqueda de un mejor estado 
de las aguas superficiales y subterráneas. Por ello, dentro del conjunto de medidas 
contempladas en este objetivo, se incluirán también las medidas que se han previsto 
regularmente en el objetivo de “Gestión de vertidos” incluido en el eje 2, del proyecto 
Eco-isla. 

 
Estas actuaciones también complementarán las acciones propuestas en el 

objetivo A, de cara al Planeamiento Hidrológico de Gran Canaria. 
 

A.- Principales actuaciones 
 
a. Servicio para la realización de los programas de vigilancia y control de vertidos de 

las instalaciones del CIAGC: 
 
El Consejo Insular de Aguas es gestor o titular de un gran número de 

instalaciones de depuración y desalación gestionadas bien de forma directa o de forma 
indirecta. Estas instalaciones vierten sus aguas tratadas o salmueras al mar. Estos 
vertidos se realizan a través de emisarios submarinos o conducciones de desagüe 
autorizadas o en trámite de autorización. 

 
En este caso, el titular de la autorización de vertido al mar tiene la obligación de 

ejecutar, a su cargo, el Programa de Control y Vigilancia de las normas de emisión y 
del medio receptor afectado por el vertido. 

 
Para ello, es necesaria la prestación de servicios para el adecuado control de la 

calidad de las aguas, disponiendo de los análisis y controles necesarios para la 
vigilancia de los vertidos de salmuera y efluentes líquidos procedentes de desaladoras 
y depuradoras, respectivamente, de las infraestructuras de tratamiento de agua, tanto 
de titularidad directa del CIAGC, como cedidas en régimen de explotación. 

 
Se trata de un gasto plurianual, cuya dotación inicial para el ejercicio 2023 es 

de ciento seis mil doscientos catorce euros con setenta céntimos (106.214,70.-€). 
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b. Servicio para el seguimiento de la tramitación de las autorizaciones de vertido de 
aguas de tierra al mar de las instalaciones del CIAGC: 

 
Como hemos indicado anteriormente, el CIAGC es gestor o titular de un gran 

número de instalaciones de depuración y desalación que vierten sus aguas tratadas o 
salmueras al mar. Estos vertidos se realizan a través de emisarios submarinos o 
conducciones de desagüe autorizadas o en trámite de autorización. 

 
En cuanto a los vertidos en trámite de autorización, este organismo lleva varios 

años haciendo un esfuerzo significativo para su completa regulación, sin descuidar, en 
modo alguno, los trabajos de seguimiento y control de estos, así como su traslado a la 
autoridad competente en materia de vertidos de tierra al mar, con resultados 
satisfactorios en todos los casos. Sin embargo, bien sea por la lentitud del trámite 
administrativo, bien por las constantes novedades legislativas que se suceden 
anualmente en dicha materia, está resultando compleja la consecución del objetivo 
marcado por este CIAGC, en relación con la disposición de todas y cada una de las 
autorizaciones. 

 
Para ello, es necesaria la prestación de un servicio de apoyo al CIAGC que 

permita dar una rápida respuesta a los requisitos técnicos exigidos por la autoridad 
competente, con el fin de minimizar los tiempos administrativos y evitar, en todo caso, 
las constantes adaptaciones a los documentos aportados en el procedimiento de 
autorización que se han venido sucediendo. Además, conviene incluir en el servicio de 
apoyo un asesoramiento legal. 

 
La dotación inicial prevista para esta actuación es de setenta y cinco mil euros 

(75.000,00 €). 
 

c. Servicio para la actualización del censo de vertidos: 
 
El marco normativo dispone la obligación de cumplimentar anualmente los 

datos correspondientes a la Demarcación en el Censo Nacional de Vertidos (CNV). A 
tal efecto, es necesario desarrollar una base de datos específica, adaptada al sistema 
de carga del censo, que permita la adquisición de datos procedentes de las diferentes 
aplicaciones propias del Organismo. Antes, será necesario proceder a la carga de 
dichos datos en aquellos expedientes no digitalizados, para lo cual se deberán 
procesar los expedientes de vertidos objeto de carga. 

 
El servicio, por tanto, constará de una fase de desarrollo de aplicaciones 

informáticas y otra fase, posterior, aunque con cierto solape, de gabinete, en trabajos 
de revisión, análisis y proceso de expedientes administrativos. 

 
Asimismo, esta actuación se recoge dentro del Plan de transformación digital 

de este organismo, AGUASGRANCANARIA DIGITAL (ES120_1_MCAE-028). 
 
A los efectos de alineamiento con el programa de medidas del PHGC, esta 

actuación se encuentra recogida en el citado programa, con el código 
ES120_1_MBAE-004. 

 
Se trata de una actuación de carácter plurianual, con una dotación inicial 

prevista para 2023 de setenta y cinco mil euros (75.000,00 €). 
 
 

B.- Indicadores de gestión 
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Para este objetivo se consideran los siguientes indicadores de gestión: 
 

Indicador de gestión Magnitud 
Dato Ppto. 

2022 
Estimación 

2022 
Estimación 

2023 
Contrato de servicio número 2 1 3 
 
1.2.1.2.- Objetivo A.2: Recursos hidráulicos 
 
1.2.1.2.1.- Objetivo A.2: Recursos hidráulicos. Actividades de inversión 
 

Ateniendo a la extensa infraestructura hidráulica que el CIAGC gestiona 
actualmente, teniendo en cuenta los requerimientos legales y las exigencias de calidad 
que, cada año, se van acrecentando, unido a la natural obsolescencia de las 
instalaciones, así como las necesidades de incremento de capacidades de producción 
industrial, que el desarrollo y crecimiento de la población y el sector turístico provocan, 
es preciso que este organismo establezca un plan de inversiones para el desarrollo y 
mejora de la infraestructura hidráulica, el cual debe ser coherente, eficaz y asumible 
con los créditos que el Cabildo brinda a disposición del Consejo Insular de Aguas, en 
materia de inversión. 

 
Además, la propuesta de inversiones para el ejercicio 2023, debe ir alineada 

con el programa de medidas propuesto, tanto en el tercer ciclo del PHGC, como En el 
segundo ciclo del PGRI (2021-2027). La asociación de las inversiones previstas para 
2023 y el programa de medidas de ambos planes, es un buen indicador que nos 
permitirá cumplir con los objetivos propuestos en el PHGC y el PGRI. 

 
En el capítulo 6 de Inversiones reales del presupuesto del Consejo Insular de 

Aguas, se recogen las actuaciones propuestas dirigidas a la consecución del objetivo 
perseguido. Sin ánimo de ser extenso en la explicación de todas y cada una de las 
actuaciones propuestas, conviene hacer hincapié en las siguientes actuaciones. 
 
A.- Principales actuaciones 
 
a. Actuaciones de construcción, ampliación y acondicionamiento de depósitos, redes 

y estaciones de bombeo 
 
En el capítulo de inversiones del Consejo Insular de Aguas, como se ha venido 

realizando en ejercicios anteriores, se ha dotado de partida genérica suficiente para la 
realización de todas aquellas inversiones previstas para 2023 en materia de 
construcción, ampliación y acondicionamiento de depósitos, redes y estaciones de 
bombeo. 

 
Además, se incluyen las actuaciones consideradas en la propuesta de 

inversiones solicitada por este organismo para el nuevo convenio a suscribir entre el 
Gobierno de Canarias y el Cabildo de Gran Canaria, para el Fondo de Desarrollo de 
Canarias (FDCAN 2021-2026), quedando separadas las inversiones establecidas en 
ese apartado en inversiones sujetas a financiación FDCAN, de aquellas que no lo 
están. 

 
Sin ánimo de extendernos en la descripción de cada actuación, la relación de 

obras previstas es la siguiente: 
 
 Rehabilitación EB Piedra Hincada (ES120_3_DP_007) 
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 Implantación Sistema Zeus 
 Rehabilitación de seguridad depósito El Fondillo (ES120_3_DP_007) 
 Acondicionamiento de paramentos e impermeabilización depósito Llano 

Parra II  
 
A los efectos de alineamiento con el programa de medidas del PHGC, en la 

relación de actuaciones se incluye, entre paréntesis, el código de referencia de la 
actuación, si procede. 

 
La dotación inicial prevista para estas actuaciones es de setecientos treinta y 

tres mil quinientos treinta euros con ochenta y tres céntimos (733.530,83 €) 
 

b. Actuaciones de construcción, ampliación y acondicionamiento de EDAR, EDAM, 
emisarios e instalaciones auxiliares 

 
Como se ha venido realizando en ejercicios anteriores, se ha dotado de partida 

genérica suficiente para la realización de todas aquellas inversiones previstas para 
2023 en materia de construcción, ampliación y acondicionamiento de EDAR, EDAM, 
emisarios e instalaciones auxiliares. 

 
Además, se incluyen las actuaciones consideradas en la propuesta de 

inversiones solicitada por este organismo para el nuevo convenio a suscribir entre el 
Gobierno de Canarias y el Cabildo de Gran Canaria, para el Fondo de Desarrollo de 
Canarias (FDCAN 2021-2026), quedando separadas las inversiones establecidas en 
ese apartado en inversiones sujetas a financiación FDCAN, de aquellas que no lo 
están. 

 
Sin ánimo de extendernos en la descripción de cada actuación, la relación de 

obras previstas es la siguiente: 
 

 Emisario submarino de Agaete (ES120_2_MBSA-010) 
 Adecuación instalación BT EDAR Teror (ES120_3_DEP011) 
 Adecuación instalación BT EDAR Cardones (ES120_2_MBSA-016) 
 Rehabilitación biofiltros EDARs Arguineguín y Mogán (ES120_3_DEP003 y 

ES120_2_MBSA-019) 
 
A los efectos de alineamiento con el programa de medidas del PHGC, en la 

relación de actuaciones se incluye, entre paréntesis, el código de referencia de la 
actuación, si procede. 

 
La dotación inicial prevista para esta actuación es de un millón trescientos 

treinta y siete mil trescientos veintitrés euros con doce céntimos (1.337.323,12 €). 
 

c. Honorarios y Proyectos Técnicos 
 
Con el fin de cumplir con los programas de medidas y las necesidades del 

CIAGC, se ha considerado imprescindible tomar como prioridad la realización de 
cuantos estudios, proyectos, asistencias y servicios, sean precisos para la 
consecución de los objetivos relacionados, en los plazos previstos en el ciclo de 
planificación vigente (2021-2027). 
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En este caso, se ha dotado de partida suficiente para la contratación de los 
servicios de redacción de proyectos de actuaciones contempladas en el programa de 
medidas del PHGC. 

 
La dotación inicial prevista para esta actuación es de ciento cincuenta mil euros 

(150.000,00 €). 
 

d. Actuaciones de suministro de maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje 
 
Como se ha venido realizando en ejercicios anteriores, se ha dotado de partida 

genérica suficiente para la realización de todas aquellas inversiones previstas para 
2023 en materia de maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje. 

 
Además, se incluyen las actuaciones consideradas en la propuesta de 

suministros solicitada por este organismo para el nuevo convenio a suscribir entre el 
Gobierno de Canarias y el Cabildo de Gran Canaria, para el Fondo de Desarrollo de 
Canarias (FDCAN 2021-2026), quedando separadas las inversiones establecidas en 
ese apartado en suministros sujetos a financiación FDCAN, de aquellos que no lo 
están. 

 
Sin ánimo de extendernos en la descripción de cada actuación, la relación de 

suministros previstos es la siguiente: 
 

 Suministro e instalación renovación elementos gestión redes: Válvulas, 
ventosas, filtros 

 Suministro e instalación membranas MBR EDAR Firgas 
 Suministro e instalación membranas UF Terciario Bco. Seco 

(ES120_3_DEP001) 
 
A los efectos de alineamiento con el programa de medidas del PHGC, en la 

relación de actuaciones se incluye, entre paréntesis, el código de referencia de la 
actuación, si procede. 

 
La dotación inicial prevista para esta actuación es de un millón trescientos 

veinticinco mil euros (1.325.000,00 €). 
 
 

B.- Indicadores de gestión 
 

Para este objetivo se consideran los siguientes indicadores de gestión: 
 

Indicador de gestión Magnitud 
Dato Ppto. 

2022 
Estimación 

2022 
Estimación 

2023 
Contrato de obras número 11 11 14 
Contrato de servicio/sum número 23 23 23 
 
1.2.1.2.2.- Objetivo A.2: Recursos hidráulicos. Actividades de explotación 
 

Una de las principales actuaciones del Consejo Insular de Aguas la constituyen 
los trabajos que dicho organismo tiene encomendados, relativos a la gestión de los 
servicios de explotación de las instalaciones desaladoras, depuradoras, tratamientos 
terciarios e instalaciones auxiliares a las mismas, así como la gestión directa de 
presas y redes de distribución de aguas regeneradas, desaladas y superficiales. 
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Además de los contratos de gestión de los servicios de explotación de la citada 

infraestructura que el Consejo tiene formalizado con varias empresas especializadas 
en la materia, este organismo requiere de la realización de otra serie de actuaciones 
para llevar a cabo un buen control y una gestión eficiente de las instalaciones que son 
de su responsabilidad. Las principales actuaciones previstas para 2023 se detallan a 
continuación. 
 
A.- Principales actuaciones 
 
a. Servicio de asistencia técnica para el seguimiento y control de los servicios de 

Prevención de Riesgos Laborales del Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria: 
 
Aunque esta actuación no es específica del objetivo A.2, puesto que afecta a la 

totalidad del personal del Consejo Insular de Aguas y a los diferentes servicios que 
éste realiza, sí conviene incluirla en este objetivo como una de sus actuaciones más 
significativas, en tanto en cuanto la gestión de los servicios de explotación de este 
organismo, tanto directos, como indirectos, dispone de una amplia carga de control y 
gestión en materia de Prevención de Riesgos Laborales. 

 
Conforme a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

prevención de riesgos laborales, y el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención y sus posteriores 
modificaciones, así como de las restantes modificaciones dictadas en desarrollo y 
aplicación de dicha normativa, el CIAGC, no se encuentra incluido en ninguno de los 
preceptos por los que tenga obligatoriedad de constituir un servicio de prevención 
propio.  

 
Para la labor de seguimiento de las obligaciones del SPA, debido a la alta 

especificidad de los trabajos, requiere de personal especializado integrado en la 
plantilla del Organismo. Actualmente, en la RPT del CIAGC no hay plaza al efecto, por 
lo que la supervisión descrita es necesaria realizarla con el apoyo de una asistencia 
técnica, por empresa especializada, para el seguimiento, control de ejecución y 
desarrollo de la Prevención de Riesgos Laborales del CIAGC.  

 
Asimismo, la asistencia incluirá actividades de formación y asesoramiento del 

personal en materia de seguimiento de las directrices establecidas en el PRL por parte 
del CIAGC, así como la gestión de determinadas acciones preventivas que se 
requieren durante la ejecución de los trabajos de explotación y ejecución de obras, 
requeridos por el personal técnico de este organismo. 

 
Se trata de una actuación de carácter plurianual, cuya dotación prevista para el 

ejercicio 2023 es de treinta y siete mil setecientos noventa y un euros con sesenta y 
siete céntimos (37.791,67 €). 

 
b. Servicio para la redacción de documentos e implantación del archivo técnico de 

las presas de Chira y Soria: 
 
Asistencia técnica necesaria en el ámbito del desarrollo de la Concesión (Chira-

Soria), para actualizar documentos, redactar documentos de seguridad de presas e 
implantar archivo técnico de cada una de las presas, de conformidad con las 
obligaciones del titular establecidas en la normativa vigente en materia de presas. 
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Se trata de una actuación de carácter plurianual, cuya dotación prevista para el 
ejercicio 2023 es de noventa y cinco mil euros (95.000,00 €). 

 
B.- Indicadores de gestión 
 

Para este objetivo se consideran los siguientes indicadores de gestión: 
 

Indicador de gestión Magnitud 
Dato Ppto. 

2022 
Estimación 

2022 
Estimación 

2023 
Contrato de servicio número 1 1 2 
 
1.2.1.3.- Objetivo A.3: Acciones para paliar efectos de las sequías e inundaciones 
 

La isla de Gran Canaria posee una morfología muy característica, con una 
forma circular surcada radialmente por los principales cauces, de importante 
profundidad y longitud, que nacen en las cumbres y desembocan en la costa. A estos 
barrancos principales afluyen otros barrancos secundarios, a lo largo de toda su traza, 
que a su vez se ramifican sucesivamente en cauces de menor entidad, a los que se 
conocen como barranquillos o barranqueras. Esto deriva en una red hidrográfica 
tremendamente extensa y compleja, que precisa de importantes esfuerzos para su 
vigilancia, control, limpieza y mantenimiento. 

 
Por otra parte, en cuanto a la orografía de la isla, ésta posee una forma cónica, 

con una cota máxima en el entorno de los 2.000 m y un radio medio de unos 22 km, se 
caracteriza fundamentalmente por una pendiente media de un 9%, si bien por zonas 
(zona norte y noroeste), pueden registrarse pendientes muy superiores a ese valor. 

 
Esto condiciona enormemente la velocidad que pueden alcanzar las distintas 

avenidas que se puedan registrar, y, por lo tanto, el poder erosivo de las mismas. Esta 
circunstancia incide en el índice de pérdida de suelo (menos importante por tratarse de 
zonas no destinadas al cultivo), y, sobre todo, en la alta capacidad de transporte del 
cauce. 

 
Esta capacidad de transporte hace que, tras una avenida, los cauces se vean 

transformados por el transporte de sedimentos, desde las zonas altas de la isla 
(normalmente de mayor pendiente) hasta las bajas, alterando por tanto las condiciones 
hidrológicas de los cauces en zonas bajas, que precisamente son las de mayor riesgo, 
por quedar sometidas habitualmente a la presión urbanística experimentada por el 
desarrollo de estas. 

 
Asimismo, existen tramos de algunos cauces importantes que precisan de un 

mantenimiento específico, en cuanto a la retirada de vegetación (cañas, ramas, etc.), 
puesto que el exceso de ésta, combinado con la excepcionalidad de los episodios 
lluviosos y la torrencialidad de los mismos, puede generar problemas de obstrucciones 
en obras de paso, con el consiguiente riesgo de desbordamiento. 

 
Por último, dada la gran superficie a vigilar y la falta de concienciación de parte 

de la ciudadanía, también es preciso acometer también tareas de limpieza de cauces 
en los que abundan vertidos antrópicos. 
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A.- Principales actuaciones 
 
a. Servicio de conservación y limpieza del dominio público hidráulico de la isla de 

Gran Canaria, correspondiente a la anualidad 2023: 
 
Dados los riesgos que puede derivarse de dicho proceso, es preciso desarrollar 

actuaciones de limpieza, conservación y mantenimiento sobre los cauces naturales, 
restituyendo las condiciones originales de algunas zonas, corrigiendo hidráulicamente 
otras, eliminando el exceso de vegetación o retirando aterramientos, estabilizando 
cajeros, y eliminando vertidos antrópicos, entre otras actuaciones previstas. 

 
La dotación inicial prevista para esta actuación es de trescientos setenta mil 

euros (370.000,00 €). La actuación se considera de continuidad con el PLAN 
CAUCES22 realizado a lo largo del ejercicio presupuestario 2022. 
 
B.- Indicadores de gestión 
 

Para este objetivo se consideran los siguientes indicadores de gestión: 
 

Indicador de gestión Magnitud 
Dato Ppto. 

2022 
Estimación 

2022 
Estimación 

2023 
Contrato de servicio número 1 1 1 
 
1.2.1.4.- Objetivo A.4: Conocimiento y gobernanza 
 

Este objetivo trata de dar continuidad a los trabajos realizados por el Consejo 
Insular de Aguas de Gran Canaria, en todos los aspectos relativos al conocimiento de 
los recursos hidráulicos de la isla, ahondando en actuaciones encaminadas a la 
actualización de inventarios de recursos, gestión y organización de la información 
existente de los mismos, mejora y desarrollo de bases de datos existentes, etc. 

 
A.- Principales actuaciones 
 
a. Servicio de asistencia técnica para la actualización del programa “Datos 

Pluviométricos” del Consejo Insular de Aguas a la nueva realidad informática 
 
Dado que el programa "Datos Pluviométricos" ha quedado obsoleto y no es 

actualmente operativo, es necesario acometer su actualización, para ello y 
aprovechando las nuevas tecnologías se migrará el mismo a una versión web, 
atendiendo a los criterios de mayor transparencia e inmediatez impuesto por la 
sociedad actual. Esta actuación queda recogida en el programa de medidas del PHGC 
con el código ES120_1_MCAE-022. 

 
Asimismo, esta actuación se recoge dentro del Plan de transformación digital 

de este organismo, AGUASGRANCANARIA DIGITAL (ES120_1_MCAE-028).  
 
La dotación inicial prevista para esta actuación es de veinte mil euros 

(20.000,00 €). 
 

b. Servicio de observadores de la red pluviométrica del Consejo Insular de Aguas de 
Gran Canaria 

 
El CIAGC, en el desarrollo de las competencias que le son propias como 

Demarcación Hidrográfica, mantiene una red de pluviómetros por toda la geografía 
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insular. Los datos obtenidos de la misma son completamente necesarios para 
alimentar las series temporales de precipitación, de las cuáles se extraen los datos 
estadísticos de precipitación, para obtener los caudales de avenida de cálculo, entre 
otros datos de interés. Ante la imposibilidad de mantener dicha red con medios y 
personal propio, se recurrió a instalar pluviómetros en distintos puntos de la geografía 
insular, que son custodiados y leídos por observadores externos. Se trata de un 
trabajo voluntario, que conlleva una contraprestación de 150 € por parte del Consejo 
Insular de Aguas, con carácter de gratificación. Esta actuación queda recogida en el 
programa de medidas del PHGC con el código ES120_1_MCAE-022. 

 
La dotación inicial prevista para esta actuación es de treinta mil euros 

(30.000,00 €). 
 

c. Servicio de comunicación, diseño y edición de materiales de divulgación del 
CIAGC 

 
Se pretende llevar a cabo los servicios de comunicación del CIAGC a través de 

contenidos divulgativos y promocionales, así como servicios de diseño gráfico para 
materiales de divulgación del CIAGC promoviendo las condiciones que faciliten la 
participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social a 
la vez que todos los ciudadanos tienen el derecho constitucional de recibir libremente 
información veraz por cualquier medio de difusión. El conjunto de dichas actuaciones 
quedará englobado en el Plan AGUASGRANCANARIA COMUNICA. 

 
La falta de contacto real entre la organización y la sociedad arrastra consigo 

consecuencias de distintas dimensiones e importancia no permitiendo el contacto real 
y efectivo con la población, lo que dificulta la consecución de los objetivos planteados 
en el PHGC. 

 
Además, es objetivo fundamental, tanto del PHGC, como del PGRI, potenciar el 

conocimiento, la participación y el acceso a la información, tanto del ciudadano, como 
de todos los organismos, empresas, asociaciones y entidades relacionadas de manera 
directa o indirecta con el agua. 

 
Esta actuación se encuentra englobada en varias actuaciones incluidas en los 

programas de medida del PHGC y el PGRI, pudiendo destacar las medidas 
ES120_3_PC_15.03.01_01; ES120_1_MBAE-015; ES120_1_MBAE-014 y 
ES120_1_MBAE-013. 

 
La dotación inicial prevista para esta actuación es de treinta mil euros 

(30.000,00 €). 
 

B.- Indicadores de gestión 
 

Para este objetivo se consideran los siguientes indicadores de gestión: 
 

Indicador de gestión Magnitud 
Dato Ppto. 

2022 
Estimación 

2022 
Estimación 

2023 
Contrato de servicio número 3 1 3 
 
1.2.2.- Objetivo E: Proyecto Eco-isla 
 

Este objetivo es continuidad de la propuesta del grupo de Gobierno del Cabildo 
de Gran Canaria, en la que, entre otras medidas, da prioridad a la defensa del 
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concepto integrador de Gran Canaria como una Eco-isla, que apueste por la movilidad 
sostenible, la protección del territorio y el paisaje, el tratamiento limpio de los residuos, 
las energías limpias, la potenciación del mundo rural que mantiene viva la identidad de 
nuestra isla, la reforestación, la sostenibilidad social, económica y medioambiental, la 
banca ética, la eficiencia y el ahorro en energía y agua, el urbanismo no especulativo 
adaptado a la realidad climática, paisajística y cultural, el turismo verde, la protección 
de nuestra biodiversidad, etc. Se defenderá la Ordenación del Territorio, con criterios 
sostenibles. 

 
Dentro del concepto integrador de Eco-isla, las actuaciones propuestas por el 

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria se han clasificado de la siguiente manera: 
 

 E.1. Gestión de vertidos: enfocado en el seguimiento, control y 
regularización de los vertidos gestionados por este organismo. 

 E.2. Energías renovables: para implantar las medidas y actuaciones 
previstas en el Plan de Actuación en materia de aprovechamiento de 
energías renovables (RENOVAGUA), elaborado por este organismo. 

 E.3. Eficiencia y ahorro energético: para dar continuidad al desarrollo del 
Plan Estratégico de Ahorro y Eficiencia Energética del CIAGC. 

 E.4. Eficiencia y ahorro de agua: basado en las actuaciones que hagan 
posible la mejora de la eficiencia de las redes y el control de pérdidas 
hidráulicas en las mismas. 

 
Describamos a continuación, las actuaciones de relevancia para la consecución 

de los objetivos definidos. 
 
1.2.2.1.- Objetivo E.1: Gestión de vertidos 
 

Las medidas de este objetivo han quedado englobadas en el objetivo A.1 
Objetivos ambientales del EJE 1 Planes hidrológicos y gestión de riesgos de 
inundación. 
 
1.2.2.2.- Objetivo E.2: Energías renovables 
 
A.- Principales actuaciones 

 
a. Plan de Actuación en materia de aprovechamiento de energías renovables 

(RENOVAGUA) 
 
Como hemos apuntado en numerosas ocasiones, este organismo es 

responsable de la explotación y mantenimiento de múltiples instalaciones de 
depuración, desalación, estaciones de bombeo, etc., diseminados por toda la isla. 

 
Entre los objetivos del Consejo Insular de Aguas, tal y como se estableció en el 

objetivo “Plan Estratégico de Ahorro y Eficiencia Energética del CIAGC”, es necesaria 
la implantación de fuentes de energía renovable que redunden en una reducción del 
consumo energético proveniente de fuentes fósiles, requerido por las instalaciones 
industriales y bombeos que gestiona este organismo, lo que permitirá lograr una 
menor dependencia de las energías fósiles, minimizar los efectos contaminantes de 
las mismas (emisiones de CO2, gases de efecto invernadero, etc.) y reducir los costes 
de producción, que finalmente, repercutiría en el precio que el usuario final tiene que 
pagar por los servicios prestados. 
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Para una óptima planificación y valoración económica de las actuaciones a 

realizar en las distintas instalaciones, a lo largo de 2016, se redactó el “Plan de 
Actuaciones en materia de aprovechamiento de energías renovables” (RENOVAGUA), 
el cual sirve como documento de planificación específico, sobre las medidas de 
implantación de fuentes de energía renovable, asociadas a instalaciones del ciclo 
integral del agua, en la isla de Gran Canaria. 

 
Asimismo, además de la redacción del Plan RENOVAGUA, entre 2016 y 2017, 

se realizaron una serie de medidas orientadas a la materialización de las medidas y 
actuaciones previstas en el plan. Cabe destacar la redacción de 8 proyectos 
relacionados con la ejecución de instalaciones solares fotovoltaicas y eólicas, en 
calidad de autoconsumo, en varias instalaciones de producción industrial del CIAGC 
(EDAM de Roque Prieto, Bocabarranco, Arucas-Moya y La Aldea, EDAR de Jinámar y 
Arguineguín), así como la ejecución de medidas previstas en el plan, como la 
implantación de un sistema de aprovechamiento minihidráulico en la Estación de 
Bombeo de Agua Desalada de Cuesta La Arena (Arucas). 

 
A lo largo del ejercicio 2023 no hay una actuación concreta de inversión 

considerada en el presupuesto de inversiones. No obstante, conviene tenerlo 
presente, en tanto en cuanto se aprovechará la partida de honorarios y proyectos para 
la redacción de nuevas actuaciones contempladas en el plan RENOVAGUA, así como 
la incorporación de posibles remanentes o nueva inversión, una vez se hayan logrado 
las oportunas autorizaciones para la ejecución de las instalaciones renovables de 
energía eólica, destacando las siguientes: 

 
 Plan RENOVAGUA: 

o Plan RENOVAGUA: Proyecto aerogenerador EDAM Bocabarranco 
(ES120_2_MER-002). 

o Plan RENOVAGUA: Proyecto aerogenerador EDAM Roque Prieto 
(ES120_2_MER-001). 

o Plan RENOVAGUA: Proyecto aerogenerador EDAM La Aldea 
(ES120_2_MER-003). 

o Plan RENOVAGUA: Proyecto aerogenerador EDAR Jinámar 
(ES120_2_MER-028). 

 
1.2.2.3.- Objetivo E.3: Eficiencia y ahorro energético 
 

Las medidas de este objetivo han quedado englobadas en el objetivo A.2 
Recursos hidráulicos. Actividades de inversión del EJE 1 Planes hidrológicos y gestión 
de riesgos de inundación. 
 
1.2.2.3.- Objetivo E.4: Eficiencia y ahorro de agua 
 

Las medidas de este objetivo han quedado englobadas en el objetivo A.2 
Recursos hidráulicos (satisfacción de las demandas) del EJE 1 Planes hidrológicos y 
gestión de riesgos de inundación. 
 
B.- Indicadores de gestión 
 

Tal y como hemos ido relacionando para cada uno de los subobjetivos que 
componen el objetivo E Proyecto Eco-isla, los indicadores de gestión de las 
actuaciones se encuentran definidos en los indicadores considerados para los 
objetivos propuestos para el EJE 1. 
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1.2.3.- Objetivo C: Tecnologías de la información y comunicación (TIC) 
 

Dentro de los objetivos previstos en el programa de gobierno del Cabildo, se 
encuentran las acciones tendentes a impulsar, ejecutar y coordinar el acceso a la 
información y a la actividad pública, atendiendo a la Ciudadanía de forma presencial, 
con las Nuevas Tecnologías de la Información y Comunicación: web corporativa, 
transparencia, aplicaciones móviles, redes sociales, plataformas, etc., apoyándose en 
servicios de Tecnologías de la Información y Administración Electrónica. 

 
En base a las citadas propuestas, el Consejo Insular de Aguas de Gran 

Canaria, da continuidad en el ejercicio presupuestario 2023, el objetivo propuesto en el 
ejercicio anterior dirigido a las Tecnologías de la información y comunicación (TIC). 

 
Se busca, asimismo, recoger todas las actuaciones relativas a la 

transformación digital del CIAGC, dentro de un plan integrador que se denominará 
AGUASGRANCANARIA DIGITAL (ES120_1_MCAE-028). 

 
Describamos a continuación, las actuaciones de relevancia para la consecución 

de los objetivos definidos. 
 
A.- Principales actuaciones 
 
a. Servicio de asistencia técnica para la elaboración del plan de transformación 

digital del CIAGC “AGUASGRANCANARIA DIGITAL”. 
 
Mejorar la accesibilidad de los servicios públicos digitales a los ciudadanos, 

ciudadanas y empresas, superar la actual brecha digital y favorecer la eficiencia y 
eficacia de los empleados públicos, permitirá contar con más medios para la 
consecución de los objetivos de resiliencia, cambio climático, medioambiente, 
transición digital, salud pública, cohesión, etc., perseguidos por el Plan Nacional de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 
El Plan de Transformación Digital del CIAGC pretende lograr los siguientes 

objetivos: 
 
 Servicios digitales, accesibles, eficientes, seguros y fiables: Desarrollar un 

servicio público más inclusivo, eficiente, personalizado, proactivo y de 
calidad para para el conjunto de la ciudadanía. 

 Políticas públicas de la administración hidráulica insular basada en datos y 
modernización de la gestión de datos: Transformar al CIAGC en una 
Administración más moderna y “guiada por datos”, donde la información de 
los ciudadanos y de las Administraciones Públicas se utiliza eficientemente 
como elemento guía y tractor de la planificación hidrológica insular de Gran 
Canaria. 

 Democratización del acceso a las tecnologías emergente: Permitir 
desarrollar servicios, activos e infraestructuras comunes que permitan la 
irrupción, aprovechamiento y explotación de nuevos habilitadores 
tecnológicos como pueden ser la Inteligencia Artificial o la tecnología de 
analítica de datos. 

 
Por lo tanto, un plan de transformación digital es un plan estratégico a largo 

plazo, centrado en la implementación de nuevas tecnologías y formas de trabajo 
digitales, que puede quedar estructurado en las siguientes etapas: 
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1. Definir las metas y objetivos 
2. Conocer el mercado actual: tu cliente, el ciudadano. 
3. Analiza tus recursos y considera tus necesidades (técnicas y 

económicas) 
4. Involucrar y capacitar al empleado público 
5. Escoge la tecnología adecuada 
6. Ejecuta tu plan de transformación digital por fases 
7. Mide los resultados 

 
Para la materialización del plan de transformación digital, será preciso la 

contratación de un servicio de asistencia técnica. 
 
Esta actuación se encuentra recogida en el programa de medidas del PHGC, 

con el código ES120_1_MCIG-009. 
 
Se trata de una actuación de carácter plurianual, cuya dotación prevista para el 

ejercicio 2023 es de treinta mil euros (30.000,00 €). 
 

b. Servicio de asistencia técnica para la continuidad del “Plan AGUASGC_DIGITAL”, 
de desarrollo de la administración electrónica en el Consejo Insular de Aguas de 
Gran Canaria: 

 
Teniendo en cuenta las tendencias dirigidas al desarrollo, uso y fomento de la 

administración electrónica, que permita la comunicación y prestación de los servicios 
prestados al ciudadano, así como las obligaciones legales dirimidas del desarrollo de 
la administración electrónica a nivel estatal y autonómico, requiere que, por parte de 
este organismo, se proceda a la contratación de un servicio de asistencia técnica, con 
personal cualificado en dicha materia. 

 
Derivado de la exigencia legal desplegada por las leyes Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que 
convierten en universal el derecho de los ciudadanos a relacionarse con todas las 
Administraciones de manera electrónica, es preciso acometer, por parte del Consejo 
Insular de Aguas, las actuaciones precisas para lograrlo. Para ello, es necesario contar 
con medios externos que permitan la consecución de ese objetivo, en un plazo 
razonable y sin comprometer el normal funcionamiento del organismo, por lo que es 
necesaria la introducción de esta partida, para la contratación de un servicio externo. 

 
Para ello, se prevé dar continuidad al servicio de implantación de la 

Administración Electrónica en el CIAGC, en el ejercicio 2023. 
 
La dotación inicial prevista para esta actuación es de cuarenta y cinco mil euros 

(45.000,00 €). 
 

c. Servicio de asistencia técnica para la continuidad del “Plan 
AGUASGC_DIGITAL”, para la contratación electrónica del Consejo Insular de 
Aguas de Gran Canaria 
 
A tenor de lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público (LCSP) en relación con la contratación electrónica, en la que se señala, 
en su exposición de motivos, “…la decidida apuesta que el nuevo texto legal realiza en 
favor de la contratación electrónica, estableciéndola como obligatoria en los términos 
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señalados en él, desde su entrada en vigor, anticipándose, por tanto, a los plazos 
establecidos a nivel comunitario…”, se hace completamente necesario dar continuidad 
a las actuaciones precisas para lograr y mantener una completa, funcional y eficiente 
implantación de un sistema de contratación electrónico para el Consejo Insular de 
Aguas. 

 
Para ello, se prevé dar continuidad al servicio de implantación de la 

contratación electrónica en el CIAGC, en el ejercicio 2023. 
 
La dotación inicial prevista para esta actuación es de trece cuatrocientos 

ochenta y dos euros (13.482,00 €). 
 

B.- Indicadores de gestión 
 

Para este objetivo se consideran los siguientes indicadores de gestión: 
 

Indicador de gestión Magnitud 
Dato Ppto. 

2022 
Estimación 

2022 
Estimación 

2023 
Contrato de servicio número 2 0 3 
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II) Descripción de los ingresos y justificación de sus variaciones respecto al año 
anterior 
 

En el presupuesto de ingresos del Consejo Insular de Aguas, se han producido 
las siguientes variaciones: 
 
1.- 10.940.452.30. Tasa por la prestación de servicios públicos básicos 
 

Se produce un incremento de ingresos que asciende a la cantidad de 
208.117,47 €, debido a la previsión de variaciones tanto en incrementos como de 
disminución en los ingresos de determinadas partidas presupuestarias. A continuación, 
se procede a la descripción de aquellas partidas que se estima sufrirán alguna 
variación con respecto al presupuesto anterior: 

 
 10.940.452.304.010.023. Canon Depuración Norte: La previsión es que se 

incremente los ingresos por valor de 38.921,00 € 
 

 10.940.452.304.020.023. Canon Depuración Las Palmas-Centro: La 
previsión es que aumenten los ingresos por valor de 13.861,53 € 

 
 10.940.452.304.030.023. Canon Depuración Sur: La previsión es que 

disminuyan los ingresos por valor de 64.326,94 € 
 

 10.940.452.304.040.023. Canon Depuración Noroeste: La previsión es que 
se incrementen los ingresos por valor de 33.208,00 € 

 
 10.940.452.304.050.023. Tasa Depuración Jinámar: La previsión es que se 

incrementen los ingresos por valor de 57.800,00 € 
 
2.- 10.940.452.32. Tasas por la realización de actividades de la competencia local 
 

Se mantiene invariable con respecto al ejercicio 2022 los ingresos previstos. 
 
3.- 10.940.452.33. Tasas por la utilización privativa del DPH 
 

Se mantiene invariable con respecto al ejercicio 2022 los ingresos previstos.  
 
4.- 10.940.452.34. Precios públicos 
 

Se producen un incremento en la previsión de ingresos que asciende a la 
cantidad de 715.599,86 €, con respecto al presupuesto 2022. En este caso conviene 
matizar que, las previsiones de venta de agua para el ejercicio 2023, son superiores a 
las del ejercicio 2022. 

 
5.- 10.940.452.400. Transferencias corrientes del Cabildo de Gran Canaria 
 

Se produce un significativo incremento de ingresos que asciende a la cantidad 
de 6.637.651,82 €. El incremento se materializa en la partida 400.010.023 
Transferencias corrientes: Gastos corrientes, por valor de 872.196,28 €, que incluye 
las transferencias para la compensación del incremento de los servicios de 
recaudación de la entidad Valora Gestión Tributaria, en la partida 400.020.023 
Transferencias corrientes: Gastos de Personal que se incrementa en 154.285,55 €, 
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motivado por las directrices de elaboración del presupuesto, establecidas por el 
Cabildo, que permiten el incremento del capítulo I, tomando como referencia el 
incremento del 1,5% sobre las retribuciones del presupuesto 2022, realizadas con 
carácter retroactivo, a partir de noviembre de 2002, más un aumento del 2,5% sobre 
las cantidades destinadas a retribuciones, sin perjuicio de que este porcentaje se 
ajustará cuando se conozcan los datos de la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado, y en la partida 400.030.023 Transferencias corrientes: Gastos explotación, por 
valor de 5.611.169,99 €. 
 
6.- 10.940.452.52. Intereses de depósitos 
 

En el capítulo V de Ingresos Patrimoniales, en la partida 520.000.023 Intereses 
de depósitos se contempla los mismos ingresos del ejercicio 2022, en función de los 
ingresos percibidos en ejercicios anteriores. 
 
7.- 10.940.452.700. Transferencias de capital del Cabildo de Gran Canaria 
 

Se produce un incremento en el capítulo de transferencias de capital por parte 
del Cabildo Insular de Gran Canaria en la partida 700.010.023 Transferencias de 
capital del Cabildo Insular de Gran Canaria de 933.569,17 €. En la partida 700.020.023 
Transferencias de capital FDCAN CIAGC 2023, se incluye la propuesta de inversiones 
para el ejercicio 2023, suponiendo una disminución de la partida, respecto a 2022, de 
23.997,77 €. 
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III) Descripción de los gastos y justificación de estos 

 
En el presupuesto de gastos del Consejo Insular de Aguas, se han producido 

las siguientes variaciones: 
 
1.- Capítulo I. Gastos de personal 
 

Se produce un incremento del capítulo de gastos de personal de 154.285,55 €, 
motivado por las directrices de elaboración del presupuesto, establecidas por el 
Cabildo, que permiten el incremento del capítulo I, tomando como referencia el 
incremento del 1,5% sobre las retribuciones del presupuesto 2022, realizadas con 
carácter retroactivo, a partir de noviembre de 2002, más un aumento del 2,5% sobre 
las cantidades destinadas a retribuciones, sin perjuicio de que este porcentaje se 
ajustará cuando se conozcan los datos de la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado. Asimismo, se reajusta el importe propuesto para la retribución del personal 
directivo del CIAGC, atendiendo a los límites establecidos en las bases de ejecución 
del CIAGC. 

 
2.- Capítulo II. Gastos en bienes corrientes y servicios 
 

Se produce un incremento significativo del gasto de 7.457.083,60 €, debido a 
las variaciones de determinadas partidas presupuestarias. Conviene destacar que el 
súper incremento de gastos corrientes del CIAGC se encuentran motivados 
fundamentalmente por el incremento del precio de la energía eléctrica y las revisiones 
de precios de los servicios de explotación de las instalaciones del CIAGC. 

 
A continuación, se procede a la descripción de aquellas partidas que han 

sufrido alguna variación con respecto al presupuesto anterior. 
 

 10.940.452.210.000.023. Infraestructura y bienes naturales: Se produce un 
incremento del gasto por valor de 320.000,00 €. Se incluyen las actuaciones de 
conservación y limpieza de cauces incluidas en el PLAN CAUCES 23 del 
CIAGC. 
 

 10.940.452.213.000.023. Maquinaria, instalaciones y utillaje: Se produce un 
aumento del gasto por valor de 21.118,82 € motivado por la actualización de 
precios relativos a las actividades contempladas en esta partida. Esta partida 
contempla expediente de gastos plurianuales durante el período 2021-2023. 
 

 10.940.452.214.000.023. Elementos de transporte: No se contempla 
variación de la partida respecto al presupuesto del ejercicio anterior. Esta 
partida contempla expediente de gastos plurianuales durante el período 2021-
2023. 
 

 10.940.452.220.010.023. Prensa, revistas, libros, otras publicaciones: Se 
produce un aumento del gasto por valor de 6.700,00 € motivado por la 
actualización de precios relativos a la base de datos de legislación del servicio 
jurídico del CIAGC. 
 

 10.940.452.220.020.023. Material informático no inventariable: Se produce 
una disminución del gasto por valor de 5.000,00 € motivado por reajuste a la 
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baja de la previsión de renovaciones de licencias de ofimática y programas 
técnicos. 

 
 10.940.452.221.000.023. Energía Eléctrica: Se produce un aumento del gasto 

por valor de 5.126.642,52 € motivado por la actualización de precios relativos al 
contrato de suministro eléctrico, cuya entrada en vigor se produjo en abril de 
2022. Conviene destacar que los precios del término de energía, respecto a los 
precios establecidos en el contrato anterior, se han visto incrementados en más 
de un 200%. Esta subida de precios, considerando el significativo consumo 
energético de las instalaciones que gestiona el CIAGC, principalmente las 
desaladoras de agua de mar, conlleva a considerar una previsión del 
incremento de la partida cercano al doble del previsto en el ejercicio 
presupuestario anterior. Esta partida contempla expediente de gastos 
plurianuales durante el período 2022-2023. 
 

 10.940.452.221.030.023. Combustibles y carburantes: Se produce un 
incremento del gasto por valor de 39.840,00 € motivado por la actualización de 
precios relativos a las actividades contempladas en esta partida. Atendiendo a 
las especiales condiciones que atraviesa el país, en cuanto a los efectos 
producidos durante 2022, se ha estimado un incremento del precio del 
carburante del 34%. Esta partida contempla expediente de gastos plurianuales 
durante el período 2022-2023. 
 

 10.940.452.221.040.023. Vestuario: Se produce un aumento del gasto por 
valor de 15.288,00 € motivado por la actualización de precios relativos a las 
actividades contempladas en esta partida, así como la incorporación de partida 
suficiente para la adquisición de EPI para el personal del CIAGC. 
 

 10.940.452.221.990.023. Otros suministros: Se produce un incremento del 
gasto por valor de 410.035,19 € motivado por un incremento en cuanto a la 
previsión de compras de agua regenerada del Terciario de Arinaga, así como el 
incremento del precio de adquisición de esta, debido a la significativa subida de 
los precios de la energía eléctrica. 
 

 10.940.452.222.000.023. Servicios de telecomunicaciones: Se produce un 
incremento del gasto por valor de 20.000,00 € motivado por la incorporación de 
nuevos servicios de licencias de ofimática, correo corporativo y servicios de 
ciberseguridad. Esta partida contempla expediente de gastos plurianuales 
durante el período 2022-2023. 
 

 10.940.452.224.000.023. Primas de seguro: Esta partida no sufre variaciones 
con respecto al ejercicio presupuestario anterior. Esta partida contempla 
expediente de gastos plurianuales durante el período 2022-2023. 
 

 10.940.452.227.060.023. Estudios y trabajos técnicos: Se produce un 
incremento del gasto por valor de 981.138,20 €, motivado principalmente por el 
incremento de gatos de los servicios de explotación de las instalaciones del 
CIAGC, debido a un incremento de la producción y a un incremento de los 
índices de revisión de precios, muy superior a los índices reflejados en 
ejercicios anteriores, debido a la actual situación del país. 
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 10.940.452.227.080.023. Servicio de recaudación: Se produce un incremento 
del gasto por importe de 543.683,87 €, consecuencia de las estimaciones 
previstas en base a los ingresos previstos en concepto de recaudación de 
tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial del DPH, tasa de 
depuración de la EDAR Jinámar, venta de agua desalada, regenerada, presas 
y pozos. En este caso, el incremento tan significativo que experimenta esta 
partida se debe al criterio de trasladar la gran mayoría de la recaudación 
prevista por los servicios prestados por el CIAGC hacia Valora Gestión 
Tributaria, atendiendo a los criterios establecidos por la Consejería de 
Hacienda y Tesorería del Cabildo, sobre la obligación de gestionar la 
recaudación a través de la citada entidad. 
 

 10.940.452.227.990.023. Servicio de prevención ajeno: Se produce una 
disminución del gasto por importe de 22.363,00 €, actualizado sobre el precio 
del contrato adjudicado en 2022. Esta partida contempla expediente de gastos 
plurianuales durante el período 2022-2023. 

 
3.- Capítulo III. Gastos financieros 
 

No se producen cambios en las partidas que componen dicho capítulo. 
 

4.- Capítulo IV. Transferencias corrientes 
 

Se produce una reducción de 50.000,00 € al no considerar, para el ejercicio 
2023, las subvenciones a instituciones sin ánimo de lucro para la organización de los 
eventos de CANAGUA 2022 (INFECAR) y el Congreso “Desalination for the 
environment” organizado por la European Desalination Society (EDS), previstas en el 
ejercicio 2022. 
 
5.- Capítulo V. Fondo de contingencia y otros imprevistos 
 

Inicialmente no se considera crédito en el capítulo V. 
 
6.- Capítulo VI. Inversiones reales 
 

Se produce un aumento de la partida de 909.571,40 €, motivado 
fundamentalmente por la incorporación de las actuaciones propuestas al FDCAN 
2023. A continuación, se procede a la descripción de aquellas partidas que han sufrido 
alguna variación con respecto al presupuesto anterior.  
 

 10.940.452.600.000.023. Inversión nueva en infraestructura: Se dota la 
partida por importe de 30.000 €, para la adquisición de infraestructura 
necesaria para el CIAGC. 
 

 10.940.452.622.000.223. Construcción, ampliación y acondicionamiento, 
depósitos, redes y estaciones de bombeo: Se produce un incremento de la 
partida de 210.000,00 €, siendo el importe de la partida de 250.000,00 €. 
 

 10.940.452.622.001.223. Construcción, ampliación y acondicionamiento, 
depósitos, redes y estaciones de bombeo FDCAN 2023: Se crea nueva 
partida para dotar las actuaciones previstas en el FDCAN 2023 en materia de 
construcción, ampliación y acondicionamiento de depósitos, redes y estaciones 
de bombeo. El importe asciende a la cantidad de 483.530,83 €. 
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 10.940.452.622.000.323. Construcción, ampliación y acondicionamiento, 
EDAR, EDAM, Emisarios e instalaciones auxiliares: Se produce un 
incremento de la partida de 210.000,00 €, siendo el importe de la partida de 
250.000,00 €. 
 

 10.940.452.622.001.323. Construcción, ampliación y acondicionamiento, 
EDAR, EDAM, Emisarios e instalaciones auxiliares FDCAN 2023: Se crea 
nueva partida para dotar las actuaciones previstas en el FDCAN 2023 en 
materia de construcción, ampliación y acondicionamiento de EDAR, EDAM, 
emisarios e instalaciones auxiliares. El importe asciende a la cantidad de 
1.087.323,12 €. 
 

 10.940.452.622.000.423. Modificados y Liquidaciones Obra Nueva: No se 
produce variación de la partida respecto al ejercicio anterior. El importe de la 
partida es de 300.000,00 €. 
 

 10.940.452.622.000.523. Honorarios y Proyectos Técnicos:  
Se produce un incremento de la partida de 135.100,00 €, siendo el importe de 
la partida de 150.000,00 €. 

 
 10.940.452.623.020.023. Instalaciones Técnicas:  

Se produce un aumento de la partida de 235.000,00 €, siendo el importe de la 
partida de 250.000,00 €. 
 

 10.940.452.623.021.023. Instalaciones Técnicas FDCAN: Se crea nueva 
partida para dotar las actuaciones previstas en el FDCAN 2023. El importe 
asciende a la cantidad de 925.000,00 €. 

 
 10.940.452.623.030.023. Maquinaria:  

Se produce un aumento de la partida de 84.469,17 €, siendo el importe de la 
partida de 99.469,17 €. 

 
 10.940.452.624.000.023. Elementos de transporte:  

No se produce variación de la partida con respecto al ejercicio anterior, siendo 
el importe de la partida de 50.000,00 €. 
 

 10.940.452.625.000.023. Mobiliario y Enseres:  
Se produce un aumento de la partida de 19.000,00 €, siendo el importe de la 
partida de 25.000,00 €. 
 

 10.940.452.626.000.023. Equipos para procesos de información:  
Se produce un aumento de la partida de 10.000,00 €, siendo el importe de la 
partida de 25.000,00 €. 

 
 10.940.452.641.000.023. Aplicaciones Informáticas:  

No se produce variación de la partida con respecto al ejercicio anterior, siendo 
el importe de la partida de 6.000,00 €. 
 

 10.940.452.770.000.023. Auxilios a Obras Iniciativa Privada: Esta actuación 
tiene por finalidad dotar la convocatoria anual de subvenciones de obras 
hidráulicas de iniciativa privada para particulares, comunidades de regantes, 
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heredades de agua, etc., para la ejecución de obras hidráulicas de mejora en 
instalaciones de su propiedad o titularidad concesional, según proceda. Para el 
ejercicio 2023, se dota la partida con 600.000 €, no experimentando la partida 
variación con respecto al ejercicio 2022. 
 
 
 

EL PRESIDENTE, 
PD: EL VICEPRESIDENTE 

(Decreto núm. 188, de 04/10/2019) 
Miguel Antonio Hidalgo Sánchez 
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3. INFORME GERENCIA Y 

DEPARTAMENTOS  
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 NR RP/lr/Presupuesto 2023/GEST 893/2022 

 
 SR. VICEPRESIDENTE 
  
 INTERIOR 
  
 Las Palmas de Gran Canaria, a la fecha indicada en la firma electrónica. 
 
ASUNTO: PRESUPUESTOS AÑO 2023. JUSTIFICACIÓN DE LOS PROYECTOS 

DE INVERSIÓN. 
 

El objeto del presente informe es justificar las actuaciones que se encuentran 
incluidas en el presupuesto que se tramita. 

 
CAPÍTULO VI 
 
600.000.023. Inversión nueva en infraestructura 
Total:   30.000,00 € 
Anualidad 2023: 30.000,00 € 

 
Esta partida se dota ya que este organismo está en trámites de adquirir varias 

plazas de garaje en el edificio en el que se encuentran sus oficinas destinadas a los 
vehículos oficiales del Consejo. 
 
622.000.123. EDAM Arucas - Moya 
Total:   251.638,00 € 
Anualidad 2023: 251.638,00 € 

 
Esta partida se corresponde con la amortización de la obra de Concesión de 

Obra Pública de la Ampliación de la EDAM Arucas-Moya. 
 
622.000.223. Construcción, ampliación y acondicionamiento de Depósitos, 

Redes y Estaciones de Bombeo 
Total:   250.000,00 € 
Anualidad 2023: 250.000,00 € 

 
Actualmente este Consejo gestiona una importante red de distribución en alta 

de aguas desaladas, aguas superficiales procedentes de presas, aguas de pozos y 
aguas regeneradas. Esta amplia infraestructura requiere de la ejecución de 
permanentes trabajos de construcción, ampliación y acondicionamiento de las redes, 
depósitos y estaciones asociadas al conjunto. 

 
Puesto que en el presupuesto 2023 se incluye una partida específica para 

proyectos FDCAN ya redactados, es imprescindible contar con una partida general y 
suficiente que cubra las necesidades de proyectos de inversión que surjan durante el 
ejercicio presupuestario, mediante el aprovechamiento de las bajas de adjudicación de 
las obras contratadas, lo cual permitiría agilizar y optimizar la gestión de los fondos de 
inversión dotados a este Consejo. Teniendo en cuenta el carácter general de la citada 
partida y considerando que, durante el ejercicio de 2023, se pueden dar circunstancias 
que impliquen la modificación de las inversiones previstas inicialmente. 
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622.001.223. Construcción, ampliación y acondicionamiento de Depósitos, 
Redes y Estaciones de Bombeo FDCAN 2023 

Total:   483.530,83 € 
Anualidad 2023: 483.530,83 € 
 

En la propuesta de inversiones solicitada por este organismo para el nuevo 
convenio a suscribir entre el Gobierno de Canarias y el Cabildo de Gran Canaria, para 
el Fondo de Desarrollo de Canarias (FDCAN 2021-2026), se encuentran las 
siguientes: 

 
Rehabilitación EB Piedra Hincada: 118.530,83 € 
Implantación Sistema Zeus: 50.000.00 € 
Rehabilitación de seguridad depósito El Fondillo: 175.000,00 € 
Acondicionamiento e impermeabilización depósito Llano Parra II: 140.000,00 € 

 
622.000.323. Construcción, ampliación y acondicionamiento de EDAR, EDAM, 

Emisarios e instalaciones auxiliares 
Total:   250.000,00 € 
Anualidad 2023: 250.000,00 € 

 
Este Consejo gestiona gran parte de las conducciones de desagüe y emisarios 

submarinos que descargan el agua procedente de éstas, desde tierra al mar. Sobre 
este último aspecto, cabe destacar la prioridad marcada por este Consejo en materia 
de mejora, construcción, adaptación y legalización de las diferentes conducciones 
gestionadas directa o indirectamente por este organismo.  

 
Puesto que en el presupuesto 2023 se incluye una partida específica para 

proyectos FDCAN ya redactados, es imprescindible contar con una partida general y 
suficiente que cubra las necesidades de proyectos de inversión que surjan durante el 
ejercicio presupuestario, mediante el aprovechamiento de las bajas de adjudicación de 
las obras contratadas, lo cual permitiría agilizar y optimizar la gestión de los fondos de 
inversión dotados a este Consejo.  

 
Teniendo en cuenta el carácter general de la citada partida y considerando que, 

durante el ejercicio de 2023, se pueden dar circunstancias que impliquen la 
modificación de las inversiones previstas inicialmente. 

 
622.001.323. Construcción, ampliación y acondicionamiento de EDAR, EDAM, 

Emisarios e instalaciones auxiliares FDCAN 2023 
Total:   1.087.323,12 € 
Anualidad 2023: 1.087.323,12 € 
 

En la propuesta de inversiones solicitada por este organismo para el nuevo 
convenio a suscribir entre el Gobierno de Canarias y el Cabildo de Gran Canaria, para 
el Fondo de Desarrollo de Canarias (FDCAN 2021-2026), se encuentran las 
siguientes: 

 
Emisario submarino de Agaete: 411.853,95 € 
Adecuación instalación BT EDAR Teror: 170.264,54 € 
Adecuación instalación BT EDAR Cardones: 325.204,63 € 
Rehabilitación biofiltros EDARs Arguineguín y Mogán: 180.000,00 € 

 
622.000.423. Modificados y liquidaciones de obra nueva 
Total:   300.000,00 € 
Anualidad 2023: 300.000,00 € 
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Esta partida es necesaria para cumplimentar las obligaciones generadas por 

las incidencias producidas durante el desarrollo de las obras que están próximas a 
recibirse. 

 
622.000.523. Honorarios y proyectos técnicos 
Total:   150.000,00 € 
Anualidad 2023: 150.000,00 € 

 
El objeto de dotar esta partida está motivado por la necesidad de la 

contratación de diversos proyectos multidisciplinares de importancia para este Consejo 
que el personal técnico de este organismo no puede realizar, por estar dedicados a 
otros trabajos necesarios para el Consejo. Por otro lado, los trabajos previstos tienen 
una fuerte connotación especialista, así como el uso de determinados medios de 
medición de campo y software especializado en modelación matemática, cuya 
adquisición hace inviable la redacción de los estudios y proyectos requeridos a un 
coste económico razonable. 

 
Por ello, es imprescindible contar con una partida general que cubra las 

necesidades que surjan durante el ejercicio presupuestario, mediante el 
aprovechamiento de las bajas de adjudicación de otros contratos, lo cual permitiría 
agilizar y optimizar la gestión de los fondos de inversión dotados a este Consejo. 

 
623.020.023. Instalaciones técnicas 
Total:   250.000,00 € 
Anualidad 2023: 250.000,00 € 

 
Este Consejo gestiona un importante número de instalaciones a lo largo de 

toda la isla que supera la centena. Dentro del conjunto de todas estas instalaciones, 
destacan las EDAM, las EDAR y los tratamientos Terciarios, que llevan asociados un 
gran conjunto de instalaciones auxiliares. Por otro lado, la infraestructura de redes de 
distribución de aguas depuradas, desaladas y procedentes de presas, así como sus 
instalaciones auxiliares, también juega un papel significativo en el conjunto de 
instalaciones y redes que gestiona actualmente este Consejo Insular de Aguas, por lo 
que su mantenimiento no debe ser, ni mucho menos, menospreciado. Esta amplia 
infraestructura requiere con frecuencia la contratación de suministros de equipos y 
dispositivos, con su montaje asociado, bien por la aparición de mejoras tecnológicas, 
equipos en sustitución de otros que han llegado al final de su vida útil, mejoras 
técnicas en los procesos de tratamiento que sólo requieren la adquisición y montaje de 
un determinado equipo, etc.  

 
En base a la experiencia de años anteriores, es imprescindible contar con 

una partida general y suficiente que cubra las necesidades previstas en el presente 
informe, así como aquellas que surjan durante el ejercicio presupuestario, mediante el 
aprovechamiento de las bajas de adjudicación de otros contratos, lo cual permitiría 
agilizar y optimizar la gestión de los fondos de inversión dotados a este Consejo. 
 
623.021.023. Instalaciones técnicas FDCAN 2023 
Total:   925.000,00 € 
Anualidad 2023: 925.000,00 € 
 

En la propuesta de inversiones solicitada por este organismo para el nuevo 
convenio a suscribir entre el Gobierno de Canarias y el Cabildo de Gran Canaria, para 
el Fondo de Desarrollo de Canarias (FDCAN 2021-2026), se encuentran las 
siguientes: 
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Suministro e Instalación Membranas UF Terciario Bco Seco: 535.000,00 € 
Suministro e instalación Membranas MBR EDAR Firgas: 225.000,00 € 
Suministro e instalación renovación elementos gestión redes: 165.000,00 € 

 
623.030.023. Maquinaria 
Total:   99.469,17 € 
Anualidad 2023: 99.469,17 € 

 
Dentro de los servicios multidisciplinares que realiza el Consejo (vigilancia 

y control de instalaciones, servicios de mantenimiento y reparación, control de presas, 
vigilancia y policía del dominio público hidráulico, topografía, etc.), es imprescindible 
para su adecuado desarrollo, disponer de la maquinaria necesaria para la realización 
de los fines y objetivos que se persiguen. 

 
En base a la experiencia de años anteriores, es imprescindible contar con 

una partida general y suficiente que cubra las necesidades previstas en el presente 
informe, así como aquellas que surjan durante el ejercicio presupuestario, mediante el 
aprovechamiento de las bajas de adjudicación de otros contratos, lo cual permitiría 
agilizar y optimizar la gestión de los fondos de inversión dotados a este Consejo. 

 
624.000.023. Elementos de Transporte 
Total:   50.000,00 € 
Anualidad 2023: 50.000,00 € 
 

El Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria es el órgano de la Administración 
encargado de las competencias y funciones en materia de aguas continentales y, de 
forma más concisa, aquellas competencias relativas a la vigilancia y control del 
dominio público hidráulico, supervisión y desarrollo de las infraestructuras hidráulicas, 
control y ejecución de las obras hidráulicas y garantía para el suministro y buen uso de 
los recursos hídricos. 

 
Asimismo, además de las competencias legales que le ha sido encomendadas, 

el Consejo realiza labores de gestión de la explotación de instalaciones desaladoras, 
depuradoras, terciarios, presas, e instalaciones auxiliares asociadas a las mismas, 
además de la gestión de las redes de distribución en alta de aguas desaladas, 
regeneradas, aguas de superficiales procedentes de presas y pozos. 

 
Todos estos trabajos, no sólo requieren la dedicación de recursos humanos 

especializados en dichas materias, que realicen labores de vigilancia, seguimiento y 
control, sino la necesidad de disponer de diversos medios materiales para la 
consecución de dichos trabajos, entre los que destaca la disposición de medios de 
transporte suficiente y adecuado para ello. 

 
Por ello, es necesario contar con partida presupuestaria suficiente para proceder 

al suministro de nuevos vehículos que, por un lado, suplan las necesidades actuales 
del Consejo y, por otro, permita la renovación del parque móvil disponible en la 
actualidad, lo que motiva la dotación de la partida. 
 
625.000.023. Mobiliario y enseres 
Total:   25.000,00 € 
Anualidad 2023: 25.000,00 € 
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La partida contempla la dotación presupuestaria suficiente para la adquisición y 
montaje de mobiliario de oficina y otros trabajos requeridos en las oficinas del Consejo 
Insular de Aguas. 

 
Se prevé un incremento de la dotación prevista normalmente para la dotación 

de mobiliario para la ampliación de las oficinas de este organismo. 
 
626.000.023. Equipos para proceso de información 
Total:   25.000,00 € 
Anualidad 2023: 25.000,00 € 

 
Los actuales procesos para el tratamiento de la información y tramitación de 

expedientes administrativos requieren de un mantenimiento constante de los equipos 
informáticos, siendo punto crítico los asociados a servidores y almacenamiento de 
copias de seguridad, máxime con el incremento registrado en la información tratada y 
la antigüedad media de los mismos, además de la renovación de impresoras, 
escáneres, etc., motivo por el que se dota la partida. 

 
En base a la experiencia de años anteriores, la partida se crea con la finalidad 

de poder incrementarla a medida de las necesidades que se vayan produciendo 
durante el ejercicio, mediante el aprovechamiento de las bajas de adjudicación de 
otros contratos, lo cual permitiría agilizar y optimizar la gestión de los fondos de 
inversión dotados a este Consejo. 
 
641.000.023. Gastos en Aplicaciones Informáticas 
Total:   6.000,00 € 
Anualidad 2023: 6.000,00 € 

 
El objeto de esta partida es que permita la adquisición de nuevo software 

informático de carácter técnico que facilite el trabajo de los técnicos de este organismo 
y mejore la calidad de los proyectos, estudios y trabajos realizados, así como abonar 
las actualizaciones de los programas de carácter técnico instalado.  

 
En base a la experiencia de años anteriores, es imprescindible contar con una 

partida general y suficiente que cubra las necesidades previstas en el presente 
informe, así como aquellas que surjan durante el ejercicio presupuestario, mediante el 
aprovechamiento de las bajas de adjudicación de otros contratos, lo cual permitiría 
agilizar y optimizar la gestión de los fondos de inversión dotados a este Consejo. 

 
 

EL GERENTE, 
PD: El Director del Departamento de Planificación 

   (Dec. núm. 2021/134, de 30/07/2021) 
Carmelo Javier Santana Delgado 
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volumen Coste unit. TOTAL

m3 €/m3 €

ARUCAS ARUCAS-MOYA 4.308.326 0,0040 €          17.284,33 €     

TOTAL 4.308.326 17.284,33 €     

GÁLDAR BOCABARRANCO 2.597.109 0,0034 €          8.886,45 €       

TOTAL 2.597.109 8.886,45 €       

STA. Mª GUÍA ROQUE PRIETO 2.437.584 0,0034 €          8.367,00 €       

TOTAL 2.437.584 8.367,00 €       

LA ALDEA LA ALDEA I+II 1.390.000 0,0037 €          5.112,31 €       

TOTAL 1.390.000 5.112,31 €       

TOTAL 10.733.019 0,0037 €          39.650,08 €        

DATOS MANTENIMIENTO DESALACIÓN 2023

MUNICIPIO EDAM
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m3 % TOTAL Tarifa Tensión P1 P2 P3 P4 P5 P6
ARUCAS ARUCAS-MOYA (abto) 2.872.826 62% 6.1 MT 2.700 2.700 2.700 2.700 2.700 2.700

ARUCAS-MOYA (riego) 1.435.500 31%

TOTAL 4.308.326 93%

GÁLDAR BOCABARRANCO (abto) 2.096.942 68% 6.1 MT 1.950 1.950 1.950 1.950 1.950 2.490

BOCABARRANCO (riego) 500.167 16%

TOTAL 2.597.109 84%

STA. Mª GUÍA ROQUE PRIETO (abto) 799.708 26% 6.1 MT 2.360 2.360 2.360 2.360 2.360 2.360

ROQUE PRIETO (riego) 1.637.876 53%

TOTAL 2.437.584 79%

LA ALDEA LA ALDEA (abto) 885.000 27% 6.1 MT 1.300 1.300 1.300 1.300 1.300 1.300

LA ALDEA (riego) 505.000 16% 6.1 MT 1.039 1.039 1.039 1.039 1.039 1.039

TOTAL 1.390.000 43%

TOTAL 10.733.019

m³ DESALADORA
AGAETE 553.442

abto 538.942

riego 14.500

GÁLDAR 2.043.667
abto 1.558.000

riego 485.667

ARUCAS 3.289.305
abto 1.853.805

riego 1.435.500

3 MOYA 666.065
4 FIRGAS 352.956

STA. Mª DE GUÍA 2.437.584
abto 799.708

riego 1.637.876

LA ALDEA 1.390.000
abto 885.000

riego 505.000

TOTAL 10.733.019

MUNICIPIO

REPARTO POR MUNICIPIOS

Producción Anual

DATOS BASE DE LAS INSTALACIONES DE DESALACIÓN 2023

MUNICIPIO EDAM
Contrato electricidad

REPARTO POR DESALADORAS

BOCARRANCO

ARUCAS-MOYA

ROQUE PRIETO

LA ALDEA
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349

MUNICIPIO m³ Ingresos (€)
1 AGAETE 553.442 365.668,19 €        

abto 538.942 358.396,43 €     

riego 14.500 7.271,75 €         

2 ARUCAS 3.289.305 1.973.449,80 €     
abto 1.853.805 1.278.954,90 €  

riego 1.435.500 694.494,90 €     

3 MOYA 666.065 479.502,86 €        
4 FIRGAS 352.956 238.213,53 €        
5 GÁLDAR 2.043.667 1.216.505,69 €     

abto 1.558.000 981.540,00 €     

riego 485.667 234.965,69 €     

6 STA. Mª DE GUÍA 2.437.584 1.324.210,23 €     
abto 799.708 531.805,82 €     

riego 1.637.876 792.404,41 €     

7 LA ALDEA 1.390.000 856.680,00 €        
abto 885.000 588.525,00 €     

riego 505.000 268.155,00 €     

TOTAL 10.733.019 6.454.230,30 €     

PRESUPUESTO SERVICIO DESALACIÓN 2023 (INGRESOS)

349.040.023
Venta de agua desalada

VENTA DE AGUA
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4. PRESUPUESTO DE INGRESOS 
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CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE G.C
Resumen por capítulos del presupuesto
Periodo: 2023
 

Capítulos / Descripción Importe % sobre el total

Ingresos
OPERACIONES NO FINANCIERAS

OPERACIONES CORRIENTES

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos. 14.837.299,61 36,77%

4 Transferencia corrientes. 20.982.017,65 52,00%

Total OPERACIONES CORRIENTES 35.819.317,26 88,77%

OPERACIONES DE CAPITAL

7 Transferencias de capital. 4.531.323,12 11,23%

Total OPERACIONES DE CAPITAL 4.531.323,12 11,23%

Total OPERACIONES NO FINANCIERAS 40.350.640,38 100,00%

OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos financieros. 0,00 0,00%

Total OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 0,00%

Total Ingresos 40.350.640,38 100,00%

Gastos
OPERACIONES NO FINANCIERAS

OPERACIONES CORRIENTES

1 GASTOS DE PERSONAL. 4.644.218,62 11,51%

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 30.843.360,64 76,44%

3 GASTOS FINANCIEROS. 100,00 0,00%

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 80.000,00 0,20%

Total OPERACIONES CORRIENTES 35.567.679,26 88,15%

OPERACIONES DE CAPITAL

6 INVERSIONES REALES. 4.182.961,12 10,37%

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 600.000,00 1,49%

Total OPERACIONES DE CAPITAL 4.782.961,12 11,85%

Total OPERACIONES NO FINANCIERAS 40.350.640,38 100,00%

OPERACIONES FINANCIERAS

8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00 0,00%

Total OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 0,00%

Total Gastos 40.350.640,38 100,00%

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
SA

6X
PT

3T
5X

3L
Q

R
L7

PP
N

X7
E6

Y 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//c
on

se
jo

in
su

la
ra

gu
as

gr
an

ca
na

ria
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 8

4 
de

 1
81

 



 

                                   

 

  
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. PRESUPUESTO DE GASTOS 
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CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE G.C
Presupuesto de gastos
Periodo: 2023

Ordenado por: Capítulo

Agrupado por: Capítulo

Orgánico Denominación

TOTAL

Programa Económico

10940 Retribuciones Basicas.452 101000023 75.078,42

10940 Sueldos Del Grupo A1.452 120000023 153.447,48

10940 Sueldos Del Grupo A2.452 120010023 217.393,57

10940 Sueldos Del Grupo C1.452 120030023 45.930,96

10940 Sueldos Del Grupo C2.452 120040023 43.799,04

10940 Trienios.452 120060023 66.474,72

10940 Complemento De Destino.452 121000023 311.786,18

10940 Complemento Especifico.452 121010023 550.160,31

10940 Otros Complementos.452 121030023 71.460,84

10940 Retribuciones Basicas.452 130000023 620.824,35

10940 Horas Extraordinarias452 130010023 9.794,93

10940 Otras Remuneraciones.452 130020023 753.858,48

10940 Laboral Temporal.452 131000023 337.701,85

10940 Productividad.452 150000023 270.922,68

10940 Seguridad Social.452 160000023 989.009,31

10940 Asistencia Medico-farmaceutica.452 160080023 42.420,00

10940 Indemnizaciones Al Personal Lab. Jubilacion Antici452 161040023 15.726,19

10940 Formacion Y Perfeccionamiento Del Personal.452 162000023 8.000,00

10940 Accion Social.452 162040023 43.997,36

10940 Otros Gastos Sociales.452 162090023 16.431,95

4.644.218,62Total Capítulo  1 GASTOS DE PERSONAL.

10940 Arrendamiento Edific y Otras Construcciones452 202000023 8.400,00

10940 Arrendamientos De Maquinaria, Instalaciones Y Util452 203000023 15.000,00

10940 Infraestructuras Y Bienes Naturales.452 210000023 370.000,00

10940 Edificios Y Otras Construcciones.452 212000023 12.000,00

10940 Maquinaria, Instalaciones Tecnicas Y Utillaje.452 213000023 746.700,55

10940 Elementos De Transporte.452 214000023 65.000,00

10940 Mobiliario.452 215000023 300,00

10940 Equipos Para Procesos De Informacion.452 216000023 4.000,00

10940 Ordinario No Inventariable.452 220000023 25.000,00

10940 Prensa, Revistas, Libros Y Otras Publicaciones.452 220010023 12.700,00

10940 Material Informatico No Inventariable.452 220020023 15.000,00

10940 Energia Electrica.452 221000023 15.642.642,52

10940 Agua.452 221010023 1.500,00

10940 Combustibles Y Carburantes.452 221030023 139.440,00

10940 Vestuario.452 221040023 32.000,00

10940 Productos De Limpieza Y Aseo452 221100023 200,00

10940 Otros Suministros.452 221990023 753.835,19

10940 Servicios De Telecomunicaciones.452 222000023 70.000,00

10940 Postales.452 222010023 30.000,00

10940 Transportes.452 223000023 500,00

10940 Primas De Seguros.452 224000023 62.500,00

10940 Tributos Estatales.452 225000023 2.000,00

10940 Tributos De Las Entidades Locales.452 225020023 4.300,00

10940 Atenciones Protocolarias Y Representativas.452 226010023 9.000,00

10940 Publicidad Y Propaganda.452 226020023 60.000,00

10940 Publicacion En Diarios Oficiales.452 226030023 3.000,00

10940 Juridicos, Contenciosos.452 226040023 85.000,00

10940 Reuniones, Conferencias Y Cursos.452 226060023 5.000,00

10940 Limpieza Y Aseo.452 227000023 38.000,00

10940 Estudios Y Trabajos Tecnicos.452 227060023 12.004.855,38

7 de Noviembre de 2022Página 1 de 2

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
SA

6X
PT

3T
5X

3L
Q

R
L7

PP
N

X7
E6

Y 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//c
on

se
jo

in
su

la
ra

gu
as

gr
an

ca
na

ria
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 8

6 
de

 1
81

 



Orgánico Denominación

TOTAL

Programa Económico

10940 Servicio de recaudacion a favor de la entidad452 227080023 560.500,00

10940 Servicio de Prevencion Ajeno452 227990023 36.487,00

10940 De Los Miembros De Los Organos De Gobierno452 230000023 20.000,00

10940 Del Personal Directivo.452 230100023 1.500,00

10940 Del Personal No Directivo.452 230200023 1.500,00

10940 Del Personal No Directivo.452 231200023 5.000,00

10940 Del Personal No Directivo.452 233200023 500,00

30.843.360,64Total Capítulo  2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS.

10940 Intereses Demora452 352000023 100,00

100,00Total Capítulo  3 GASTOS FINANCIEROS.

10940 Premios Becas Y Pensiones Estudios: Fulpgc,ULPGC452 481000123 80.000,00

80.000,00Total Capítulo  4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES.

10940 Inversiones Nuevas en Infraestructura Terrenos452 600000023 30.000,00

10940 Idam Arucas Moya452 622000123 251.638,00

10940 Const. Ampl. Y Acond. Depositos Redes y EB452 622000223 250.000,00

10940 Const. Ampl. Acond EDAR,EDAM, Emisarios e Inst Aux452 622000323 250.000,00

10940 Modificados y Liquidaciones, RevPrecios Obra Nueva452 622000423 300.000,00

10940 Honorarios y Proyectos452 622000523 150.000,00

10940 Const, Ampliac, acondic, Depositos, Redes EB FDECAN
2023

452 622002223 483.530,83

10940 Const, Ampliac, Acondic Edar, Edam, Ebars, Instlac
FDECAN 2023

452 622002323 1.087.323,12

10940 Instalaciones Tecnicas452 623020023 250.000,00

10940 Instalaciones Tecnicas FDCAN 2023452 623020223 925.000,00

10940 Maquinaria452 623030023 99.469,17

10940 Elementos De Transporte.452 624000023 50.000,00

10940 Mobiliario y Enseres452 625000023 25.000,00

10940 Equipos Para Procesos De Informacion.452 626000023 25.000,00

10940 Aplicaciones Informaticas452 641000023 6.000,00

4.182.961,12Total Capítulo  6 INVERSIONES REALES.

10940 Subvenciones Iniciativa Privada en Infraestructura Hidraulica452 770000023 600.000,00

600.000,00Total Capítulo  7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

Total gastos 40.350.640,38
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6.  ANEXOS 
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6.1 ESTADO DE GASTOS/ INGRESOS 

COMPARATIVO 00-23 
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6.3 ESTADO DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE 

RECURSOS AÑO 2023 
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6.4 INVERSIONES 
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ANEXO DE INVERSIONES REALES 
 

CABILDO DE GRAN CANARIA PRESUPUESTO 2023 

CONSEJERÍA: SECTOR PRIMARIO Y SOBERANÍA ALIMENTARIA 

SERVICIO: CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 

(1) APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA: 

ORG PRO ECO (2) DENOMINACIÓN 
10940 452 600.000.023 Inversión nueva en infraestructura 

(3) MUNICIPIO: 

(4) Propuesta 
Consejería 

2022 2023 2024 2025 2026 Resto 
anualidades TOTAL 

 30.000,00 €     30.000 € 
(5) DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN (Objeto y finalidad): 
 
Esta partida se dota ya que este Organismo está en trámites de adquirir varias plazas de garaje en el edificio en el que se encuentran 
sus oficinas destinadas a los vehículos oficiales del Consejo. 
 
 
 
 
 
 
 
(6) En el caso de que la anualidad 2023 suponga variación del gasto plurianual autorizado o comprometido, 
indicar las razones de la variación. 

 Variación 

(7) ENTIDAD PÚBLICA DESTINATARIA DE LAS INVERSIONES QUE SE GESTIONAN: 
CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 
(8) CÁLCULOS Y ESTUDIOS REALIZADOS PARA DETERMINAR EL IMPORTE DE LAS ACTUACIONES: 
 
 
(9) PROYECTO DE OBRA O PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
REDACTADO: N.A. 
SI:                     NO: 

SUELO DISPONIBLE N.A. 
SI:                     NO: 

PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES ADMINISTRATIVAS: N.A. 
- OBLIGATORIO EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (EIA) 
  SI:                     NO: 
 

SE DISPONE DEL EIA N.A. 
SI:                     NO: 
 

FECHA PREVISTA ADJUDICACIÓN CONTRATO: mayo-junio 2023 
 

FECHA FINALIZACIÓN CONTRATO: 
DICIEMBRE DE 2023 

(10) ENTIDAD ENCARGADA DEL MANTENIMIENTO UNA VEZ FINALIZADA LA OBRA: 
CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 
(11) GENERA GASTOS CORRIENTES EN EJERCICIOS FUTUROS: SÍ 
 
Cuantificación de los mismos:840 €/AÑO 
(12) OTROS GASTOS DEL PROYECTO: COSTE: 
(13) ACTUACIÓN FINANCIADA CON FONDOS PROCEDENTES DE LA UNIÓN EUROPEA:   SI:                       NO: X 
(14) TITULAR DE LA CONSEJERÍA 
 
El Vicepresidente del Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria 
Miguel Antonio Hidalgo Sánchez 
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ANEXO DE INVERSIONES REALES 
 

CABILDO DE GRAN CANARIA PRESUPUESTO 2023 

CONSEJERÍA: SECTOR PRIMARIO Y SOBERANÍA ALIMENTARIA 

SERVICIO: CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 

(1) APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA: 

ORG PRO ECO (2) DENOMINACIÓN 
10940 452 622.000.123 EDAM Arucas-Moya 

(3) MUNICIPIO: 

(4) Propuesta 
Consejería 

2022 2023 2024 2025 2026 Resto 
anualidades TOTAL 

 251.638,00 €     251.638,00 € 
(5) DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN (Objeto y finalidad): 
 
Esta partida se corresponde con la amortización de la obra de Concesión de Obra Pública de la Ampliación de la EDAM Arucas-
Moya. 
 
 
 
 
 
 
 
(6) En el caso de que la anualidad 2023 suponga variación del gasto plurianual autorizado o comprometido, 
indicar las razones de la variación. 

 Variación 

(7) ENTIDAD PÚBLICA DESTINATARIA DE LAS INVERSIONES QUE SE GESTIONAN: 
CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 
(8) CÁLCULOS Y ESTUDIOS REALIZADOS PARA DETERMINAR EL IMPORTE DE LAS ACTUACIONES: 
 
COSTES DE AMORTIZACIÓN ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO DE CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA 
(9) PROYECTO DE OBRA O PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
REDACTADO: N.A. 
SI:                     NO: 

SUELO DISPONIBLE N.A. 
SI:                     NO: 

PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES ADMINISTRATIVAS: N.A. 
- OBLIGATORIO EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (EIA) 
  SI:                     NO: 
 

SE DISPONE DEL EIA N.A. 
SI:                     NO: 
 

FECHA PREVISTA ADJUDICACIÓN CONTRATO: ENERO DE 2023 
 

FECHA FINALIZACIÓN CONTRATO: 
DICIEMBRE DE 2023 

(10) ENTIDAD ENCARGADA DEL MANTENIMIENTO UNA VEZ FINALIZADA LA OBRA: 
CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 
(11) GENERA GASTOS CORRIENTES EN EJERCICIOS FUTUROS: No genera nuevos gastos respecto a los ya existentes y 
presupuestados. 
 
Cuantificación de los mismos: 
(12) OTROS GASTOS DEL PROYECTO: NO COSTE: 
(13) ACTUACIÓN FINANCIADA CON FONDOS PROCEDENTES DE LA UNIÓN EUROPEA:   SI:                       NO: X 
(14) TITULAR DE LA CONSEJERÍA 
 
El Vicepresidente del Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria 
Miguel Antonio Hidalgo Sánchez 
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ANEXO DE INVERSIONES REALES 

 

CABILDO DE GRAN CANARIA PRESUPUESTO 2023 
CONSEJERÍA: SECTOR PRIMARIO Y SOBERANÍA ALIMENTARIA 

SERVICIO: CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 

(1) APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA: 

ORG PRO ECO (2) DENOMINACIÓN 
10940 452 623.021.023 Instalaciones Técnicas FDCAN 2023 

(3) MUNICIPIO: 

(4) Propuesta 
Consejería 

2022 2023 2024 2025 2026 Resto 
anualidades TOTAL 

 925.000,00€     925.000,00€ 
(5) DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN (Objeto y finalidad): 
 
En la propuesta de inversiones solicitada por este organismo para el nuevo convenio a suscribir entre el Gobierno de Canarias y el 
Cabildo de Gran Canaria, para el Fondo de Desarrollo de Canarias (FDCAN 2021-2026), se encuentran las siguientes: 
 
 Suministro e Instalación Membranas UF Terciario Bco Seco                                 Propuesta de inversión: 535.000,00 € 
 Suministro e instalación Membranas MBR Edar Firgas                           Propuesta de inversión: 225.000,00 € 
                Suministro e instalación renovación elementos gestión redes:                           Propuesta de inversión: 165.000,00 € 
 
                  
 
(6) En el caso de que la anualidad 2023 suponga variación del gasto plurianual autorizado o comprometido, 
indicar las razones de la variación. 

 Variación 

(7) ENTIDAD PÚBLICA DESTINATARIA DE LAS INVERSIONES QUE SE GESTIONAN: 
CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 
(8) CÁLCULOS Y ESTUDIOS REALIZADOS PARA DETERMINAR EL IMPORTE DE LAS ACTUACIONES: 
(9) PROYECTO DE OBRA O PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS REDACTADO: 
SI:                     NO: X 

SUELO DISPONIBLE 
SI:        X             NO: 

PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES ADMINISTRATIVAS: 
 
- OBLIGATORIO EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (EIA) 
  SI:                     NO: X 
 
- OBLIGATORIO OTROS .................................: 
  SI:                     NO: X 

 
 
SE DISPONE DEL EIA 
SI:                     NO: 
 
SE DISPONE DE .................................: 
SI:                     NO: 
 

FECHA PREVISTA ADJUDICACIÓN CONTRATO:   Abril-Mayo  2023 
 

FECHA FINALIZACIÓN CONTRATO: Diciembre 2023 

(10) ENTIDAD ENCARGADA DEL MANTENIMIENTO UNA VEZ FINALIZADA LA OBRA: 
CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 
(11) GENERA GASTOS CORRIENTES EN EJERCICIOS FUTUROS: No genera nuevos gastos respecto a los ya existentes y presupuestados. 
 
Cuantificación de los mismos: 
(12) OTROS GASTOS DEL PROYECTO: NO 
 

COSTE: 

(13) ACTUACIÓN FINANCIADA CON FONDOS PROCEDENTES DE LA UNIÓN EUROPEA:   SI:                       NO: X 
 
FINANCIACIÓN FONDOS NEXT GENERATION: 
(14) TITULAR DE LA CONSEJERÍA 
 
El Vicepresidente del Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria 
Miguel Antonio Hidalgo Sánchez 
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ANEXO DE INVERSIONES REALES 

 

CABILDO DE GRAN CANARIA PRESUPUESTO 2023 
CONSEJERÍA: SECTOR PRIMARIO Y SOBERANÍA ALIMENTARIA 

SERVICIO: CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 

(1) APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA: 

ORG PRO ECO (2) DENOMINACIÓN 
10940 452 625.000.023 Mobiliario Oficina 

(3) MUNICIPIO: 

(4) Propuesta 
Consejería 

2022 2023 2024 2025 2026 Resto 
anualidades TOTAL 

 25.000,00 €     25.000,00 € 
(5) DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN (Objeto y finalidad): 
 
La partida contempla la dotación presupuestaria suficiente para la adquisición y montaje de mobiliario de oficina y otros trabajos 
requeridos en las oficinas del Consejo Insular de Aguas. 
 
Se prevé un incremento de la dotación prevista normalmente para la dotación de mobiliario para la ampliación de las oficinas de este 
organismo. 
 

(6) En el caso de que la anualidad 2023 suponga variación del gasto plurianual autorizado o comprometido, 
indicar las razones de la variación. 

 Variación 

(7) ENTIDAD PÚBLICA DESTINATARIA DE LAS INVERSIONES QUE SE GESTIONAN: 
CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 
(8) CÁLCULOS Y ESTUDIOS REALIZADOS PARA DETERMINAR EL IMPORTE DE LAS ACTUACIONES: 
(9) PROYECTO DE OBRA O PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS REDACTADO: 
SI:                 NO: X 

SUELO DISPONIBLE 
SI: X                     NO: 

PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES ADMINISTRATIVAS: 
 
- OBLIGATORIO EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (EIA) 
  SI:                     NO: X 
 
- OBLIGATORIO OTROS .................................: 
  SI:                     NO: X 

 
 
SE DISPONE DEL EIA 
SI:                     NO: 
 
SE DISPONE DE .................................: 
SI:                     NO: 

FECHA PREVISTA ADJUDICACIÓN CONTRATO:    Enero-Diciembre  2023 
 

FECHA FINALIZACIÓN CONTRATO: Diciembre/23  

(10) ENTIDAD ENCARGADA DEL MANTENIMIENTO UNA VEZ FINALIZADA LA OBRA: 
CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 
(11) GENERA GASTOS CORRIENTES EN EJERCICIOS FUTUROS: No genera nuevos gastos respecto a los ya existentes y presupuestados. 
 
Cuantificación de los mismos: 
(12) OTROS GASTOS DEL PROYECTO: NO 
 

COSTE: 

(13) ACTUACIÓN FINANCIADA CON FONDOS PROCEDENTES DE LA UNIÓN EUROPEA:   SI:                       NO: X 
 
FINANCIACIÓN FONDOS NEXT GENERATION: 
(14) TITULAR DE LA CONSEJERÍA 
 
El Vicepresidente del Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria 
Miguel Antonio Hidalgo Sánchez 
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ANEXO DE INVERSIONES REALES 

 

CABILDO DE GRAN CANARIA PRESUPUESTO 2023 
CONSEJERÍA: SECTOR PRIMARIO Y SOBERANÍA ALIMENTARIA 

SERVICIO: CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 

(1) APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA: 

ORG PRO ECO (2) DENOMINACIÓN 
10940 452 624.000.023 Elementos de Transporte 

(3) MUNICIPIO: 

(4) Propuesta 
Consejería 

2022 2023 2024 2025 2026 Resto 
anualidades TOTAL 

 50.000,00 €     50.000,00 € 
(5) DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN (Objeto y finalidad): 
 
El Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria es el órgano de la Administración encargado de las competencias y funciones en 
materia de aguas continentales y, de forma más concisa, aquellas competencias relativas a la vigilancia y control del dominio público 
hidráulico, supervisión y desarrollo de las infraestructuras hidráulicas, control y ejecución de las obras hidráulicas y garantía para el 
suministro y buen uso de los recursos hídricos. 
 
Asimismo, además de las competencias legales que le ha sido encomendadas, el Consejo realiza labores de gestión de la explotación 
de instalaciones desaladoras, depuradoras, terciarios, presas, e instalaciones auxiliares asociadas a las mismas, además de la 
gestión de las redes de distribución en alta de aguas desaladas, regeneradas, aguas de superficiales procedentes de presas y pozos. 
 
Todos estos trabajos, no sólo requieren la dedicación de recursos humanos especializados en dichas materias, que realicen labores 
de vigilancia, seguimiento y control, sino la necesidad de disponer de diversos medios materiales para la consecución de dichos 
trabajos, entre los que destaca la disposición de medios de transporte suficiente y adecuado para ello. 
 
Por ello, es necesario contar con partida presupuestaria suficiente para proceder al suministro de nuevos vehículos que, por un lado, 
suplan las necesidades actuales del Consejo y, por otro, permita la renovación del parque móvil disponible en la actualidad, lo que 
motiva la dotación de la partida.  
 
(6) En el caso de que la anualidad 2023 suponga variación del gasto plurianual autorizado o comprometido, 
indicar las razones de la variación. 

 Variación 

(7) ENTIDAD PÚBLICA DESTINATARIA DE LAS INVERSIONES QUE SE GESTIONAN: 
CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 
(8) CÁLCULOS Y ESTUDIOS REALIZADOS PARA DETERMINAR EL IMPORTE DE LAS ACTUACIONES: 
(9) PROYECTO DE OBRA O PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS REDACTADO: 
SI:     X                NO:  

SUELO DISPONIBLE N.A. 
SI:                     NO: 

PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES ADMINISTRATIVAS: 
 
- OBLIGATORIO EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (EIA) 
  SI:                     NO: X 
 
- OBLIGATORIO OTROS .................................: 
  SI:                     NO: X 
 

 
 
SE DISPONE DEL EIA 
SI:                     NO: 
 
SE DISPONE DE .................................: 
SI:                     NO: 
 

FECHA PREVISTA ADJUDICACIÓN CONTRATO:    mayo-junio  2023 
 

FECHA FINALIZACIÓN CONTRATO: Diciembre/23 

(10) ENTIDAD ENCARGADA DEL MANTENIMIENTO UNA VEZ FINALIZADA LA OBRA: 
CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 
(11) GENERA GASTOS CORRIENTES EN EJERCICIOS FUTUROS: No genera nuevos gastos respecto a los ya existentes y presupuestados. 
 
Cuantificación de los mismos: 
(12) OTROS GASTOS DEL PROYECTO: NO 
 

COSTE: 

(13) ACTUACIÓN FINANCIADA CON FONDOS PROCEDENTES DE LA UNIÓN EUROPEA:   SI:                       NO: X 
 
FINANCIACIÓN FONDOS NEXT GENERATION: 
(14) TITULAR DE LA CONSEJERÍA 
 
El Vicepresidente del Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria 
Miguel Antonio Hidalgo Sánchez 
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ANEXO DE INVERSIONES REALES 

 

CABILDO DE GRAN CANARIA PRESUPUESTO 2023 
CONSEJERÍA: SECTOR PRIMARIO Y SOBERANÍA ALIMENTARIA 

SERVICIO: CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA

(1) APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA: 

ORG PRO ECO (2) DENOMINACIÓN 
10940 452 623.030.023 Maquinaria 

(3) MUNICIPIO: 

(4) Propuesta 
Consejería 

2022 2023 2024 2025 2026 Resto 
anualidades TOTAL 

 99.469,17 €     99.469,17 € 
(5) DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN (Objeto y finalidad): 
 
Dentro de los servicios multidisciplinares que realiza el Consejo (vigilancia y control de instalaciones, servicios de mantenimiento y 
reparación, control de presas, vigilancia y policía del dominio público hidráulico, topografía, etc.), es imprescindible para su adecuado 
desarrollo, disponer de la maquinaria necesaria para la realización de los fines y objetivos que se persiguen. 
 
En base a la experiencia de años anteriores, es imprescindible contar con una partida general y suficiente que cubra las necesidades 
previstas en el presente informe, así como aquellas que surjan durante el ejercicio presupuestario, mediante el aprovechamiento de 
las bajas de adjudicación de otros contratos, lo cual permitiría agilizar y optimizar la gestión de los fondos de inversión dotados a este 
Consejo. 
                 
 
(6) En el caso de que la anualidad 2023 suponga variación del gasto plurianual autorizado o comprometido, 
indicar las razones de la variación. 

 Variación 

(7) ENTIDAD PÚBLICA DESTINATARIA DE LAS INVERSIONES QUE SE GESTIONAN: 
CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 
(8) CÁLCULOS Y ESTUDIOS REALIZADOS PARA DETERMINAR EL IMPORTE DE LAS ACTUACIONES: 
(9) PROYECTO DE OBRA O PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS REDACTADO: 
SI:                     NO: X 

SUELO DISPONIBLE 
SI:        X             NO: 

PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES ADMINISTRATIVAS: 
 
- OBLIGATORIO EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (EIA) 
  SI:                     NO: X 
 
- OBLIGATORIO OTROS .................................: 
  SI:                     NO: X 

 
 
SE DISPONE DEL EIA 
SI:                     NO: 
 
SE DISPONE DE .................................: 
SI:                     NO: 
 

FECHA PREVISTA ADJUDICACIÓN CONTRATO:    Abril-Mayo  2023 
 

FECHA FINALIZACIÓN CONTRATO: Diciembre/23  

(10) ENTIDAD ENCARGADA DEL MANTENIMIENTO UNA VEZ FINALIZADA LA OBRA: 
CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 
(11) GENERA GASTOS CORRIENTES EN EJERCICIOS FUTUROS: No genera nuevos gastos respecto a los ya existentes y presupuestados. 
 
Cuantificación de los mismos: 
(12) OTROS GASTOS DEL PROYECTO: NO 
 

COSTE: 

(13) ACTUACIÓN FINANCIADA CON FONDOS PROCEDENTES DE LA UNIÓN EUROPEA:   SI:                       NO: X 
 
FINANCIACIÓN FONDOS NEXT GENERATION: 
(14) TITULAR DE LA CONSEJERÍA
 
El Vicepresidente del Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria 
Miguel Antonio Hidalgo Sánchez 
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ANEXO DE INVERSIONES REALES 

 

CABILDO DE GRAN CANARIA PRESUPUESTO 2023 
CONSEJERÍA: SECTOR PRIMARIO Y SOBERANÍA ALIMENTARIA 

SERVICIO: CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 

(1) APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA: 

ORG PRO ECO (2) DENOMINACIÓN 
10940 452 626.000.023 Equipos para Procesos de Información 

(3) MUNICIPIO: 

(4) Propuesta 
Consejería 

2022 2023 2024 2025 2026 Resto 
anualidades TOTAL 

 25.000,00 €     25.000,00 € 
(5) DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN (Objeto y finalidad): 
 
Los actuales procesos para el tratamiento de la información y tramitación de expedientes administrativos requieren de un 
mantenimiento constante de los equipos informáticos, siendo punto crítico los asociados a servidores y almacenamiento de copias de 
seguridad, máxime con el incremento registrado en la información tratada y la antigüedad media de los mismos, además de la 
renovación de impresoras, escáneres, etc., motivo por el que se dota la partida. 
 
En base a la experiencia de años anteriores, la partida se crea con la finalidad de poder incrementarla a medida de las necesidades 
que se vayan produciendo durante el ejercicio, mediante el aprovechamiento de las bajas de adjudicación de otros contratos, lo cual 
permitiría agilizar y optimizar la gestión de los fondos de inversión dotados a este Consejo. 
 
(6) En el caso de que la anualidad 2023 suponga variación del gasto plurianual autorizado o comprometido, 
indicar las razones de la variación. 

 Variación 

(7) ENTIDAD PÚBLICA DESTINATARIA DE LAS INVERSIONES QUE SE GESTIONAN: 
CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 
(8) CÁLCULOS Y ESTUDIOS REALIZADOS PARA DETERMINAR EL IMPORTE DE LAS ACTUACIONES: 
(9) PROYECTO DE OBRA O PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS REDACTADO: 
SI:               NO: X 

SUELO DISPONIBLE 
SI: X                     NO: 

PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES ADMINISTRATIVAS: 
 
- OBLIGATORIO EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (EIA) 
  SI:                     NO: X 
 
- OBLIGATORIO OTROS .................................: 
  SI:                     NO:X 

 
 
SE DISPONE DEL EIA 
SI:                     NO: 
 
SE DISPONE DE .................................: 
SI:                     NO: 
 

FECHA PREVISTA ADJUDICACIÓN CONTRATO:    Enero-Diciembre  2023 
 

FECHA FINALIZACIÓN CONTRATO: Diciembre/23  

(10) ENTIDAD ENCARGADA DEL MANTENIMIENTO UNA VEZ FINALIZADA LA OBRA: 
CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 
(11) GENERA GASTOS CORRIENTES EN EJERCICIOS FUTUROS: No genera nuevos gastos respecto a los ya existentes y presupuestados. 
 
Cuantificación de los mismos: 
(12) OTROS GASTOS DEL PROYECTO: NO 
 

COSTE: 

(13) ACTUACIÓN FINANCIADA CON FONDOS PROCEDENTES DE LA UNIÓN EUROPEA:   SI:                       NO: X 
 
FINANCIACIÓN FONDOS NEXT GENERATION: 
(14) TITULAR DE LA CONSEJERÍA 
 
El Vicepresidente del Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria 
Miguel Antonio Hidalgo Sánchez 
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ANEXO DE INVERSIONES REALES 

 

CABILDO DE GRAN CANARIA PRESUPUESTO 2023 
CONSEJERÍA: SECTOR PRIMARIO Y SOBERANÍA ALIMENTARIA 

SERVICIO: CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 

(1) APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA: 

ORG PRO ECO (2) DENOMINACIÓN 
10940 452 622.000.423 Modificados y liquidaciones de obra nueva 

(3) MUNICIPIO: 

(4) Propuesta 
Consejería 

2022 2023 2024 2025 2026 
Resto 

anualidades 
TOTAL 

 300.000,00 €     300.000,00 € 

(5) DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN (Objeto y finalidad): 
 
 
Esta partida es necesaria para cumplimentar las obligaciones generadas por las incidencias producidas durante el desarrollo de las 
obras que están próximas a recibirse. 

(6) En el caso de que la anualidad 2023 suponga variación del gasto plurianual autorizado o 
comprometido, indicar las razones de la variación. 

 Variación 

(7) ENTIDAD PÚBLICA DESTINATARIA DE LAS INVERSIONES QUE SE GESTIONAN: 
CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 
(8) CÁLCULOS Y ESTUDIOS REALIZADOS PARA DETERMINAR EL IMPORTE DE LAS ACTUACIONES: 
 
(9) PROYECTO DE OBRA O PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
REDACTADO: 
SI:    X                                   NO: 

SUELO DISPONIBLE 
SI:   X                  NO: 

PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES ADMINISTRATIVAS: 
 
- OBLIGATORIO EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (EIA) 
  SI:                     NO:X 
 
- OBLIGATORIO OTROS .................................: 
  SI:                     NO: 
 

 
 
SE DISPONE DEL EIA 
SI:                     NO: 
 
SE DISPONE DE .................................: 
SI:                     NO: 
 

FECHA PREVISTA ADJUDICACIÓN CONTRATO: Enero-Diciembre 2023 
 

FECHA FINALIZACIÓN CONTRATO:  
DICIEMBRE DE 2023 

(10) ENTIDAD ENCARGADA DEL MANTENIMIENTO UNA VEZ FINALIZADA LA OBRA: 
CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 
(11) GENERA GASTOS CORRIENTES EN EJERCICIOS FUTUROS: No genera nuevos gastos respecto a los ya existentes y 
presupuestados. 
 
Cuantificación de los mismos:  
 
(12) OTROS GASTOS DEL PROYECTO: NO 
 
 
 

COSTE: 

(13) ACTUACIÓN FINANCIADA CON FONDOS PROCEDENTES DE LA UNIÓN EUROPEA:   SI:                       NO: X 
 
FINANCIACIÓN FONDOS NEXT GENERATION: 
(14) TITULAR DE LA CONSEJERÍA 
 
El Vicepresidente del Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria 
Miguel Antonio Hidalgo Sánchez 
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ANEXO DE INVERSIONES REALES 

 

CABILDO DE GRAN CANARIA PRESUPUESTO 2023 
CONSEJERÍA: SECTOR PRIMARIO Y SOBERANÍA ALIMENTARIA 

SERVICIO: CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 

(1) APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA: 

ORG PRO ECO (2) DENOMINACIÓN 
10940 452 622.000.523 Honorarios y Proyectos Técnicos 

(3) MUNICIPIO: 

(4) Propuesta 
Consejería 

2022 2023 2024 2025 2026 
Resto 

anualidades 
TOTAL 

 150.000,00 €     150.000,00 € 

(5) DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN (Objeto y finalidad): 
 
El objeto de dotar esta partida está motivado por la necesidad de la contratación de diversos proyectos multidisciplinares de 
importancia para este Consejo que el personal técnico de este organismo no puede realizar, por estar dedicados a otros trabajos 
necesarios para el Consejo. Por otro lado, los trabajos previstos tienen una fuerte connotación especialista, así como el uso de 
determinados medios de medición de campo y software especializado en modelación matemática, cuya adquisición hace inviable la 
redacción de los estudios y proyectos requeridos a un coste económico razonable. 
 
Por ello, es imprescindible contar con una partida general que cubra las necesidades que surjan durante el ejercicio presupuestario, 
mediante el aprovechamiento de las bajas de adjudicación de otros contratos, lo cual permitiría agilizar y optimizar la gestión de los 
fondos de inversión dotados a este Consejo. 
 
(6) En el caso de que la anualidad 2023 suponga variación del gasto plurianual autorizado o 
comprometido, indicar las razones de la variación. 

 Variación 

(7) ENTIDAD PÚBLICA DESTINATARIA DE LAS INVERSIONES QUE SE GESTIONAN: 
CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 
(8) CÁLCULOS Y ESTUDIOS REALIZADOS PARA DETERMINAR EL IMPORTE DE LAS ACTUACIONES: 
 
(9) PROYECTO DE OBRA O PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
REDACTADO: 
SI:    X  (ALGUNOS)                                               NO: 

SUELO DISPONIBLE 
SI:   X                  NO: 

PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES ADMINISTRATIVAS: 
 
- OBLIGATORIO EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (EIA) 
  SI:                     NO: 
 
- OBLIGATORIO OTROS .................................: 
  SI:                     NO: 
 

 
 
SE DISPONE DEL EIA 
SI:                     NO: 
 
SE DISPONE DE .................................: 
SI:                     NO: 
 

FECHA PREVISTA ADJUDICACIÓN CONTRATO: MARZO - SEPTIEMBRE 2023 
 

FECHA FINALIZACIÓN CONTRATO:  
DICIEMBRE DE 2023 

(10) ENTIDAD ENCARGADA DEL MANTENIMIENTO UNA VEZ FINALIZADA LA OBRA: 
CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 
(11) GENERA GASTOS CORRIENTES EN EJERCICIOS FUTUROS: No genera nuevos gastos respecto a los ya existentes y 
presupuestados. 
 
Cuantificación de los mismos:  
 
(12) OTROS GASTOS DEL PROYECTO: NO 
 
 
 

COSTE: 

(13) ACTUACIÓN FINANCIADA CON FONDOS PROCEDENTES DE LA UNIÓN EUROPEA:   SI:                       NO: X 
 
FINANCIACIÓN FONDOS NEXT GENERATION: 
(14) TITULAR DE LA CONSEJERÍA 
 
El Vicepresidente del Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria 
Miguel Antonio Hidalgo Sánchez 
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ANEXO DE INVERSIONES REALES 

 

CABILDO DE GRAN CANARIA PRESUPUESTO 2023 
CONSEJERÍA: SECTOR PRIMARIO Y SOBERANÍA ALIMENTARIA 

SERVICIO: CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 

(1) APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA: 

ORG PRO ECO (2) DENOMINACIÓN 
10940 452 641.000.023 Gastos en Aplicaciones Informáticas Varias 

(3) MUNICIPIO: 

(4) Propuesta 
Consejería 

2022 2023 2024 2025 2026 Resto 
anualidades TOTAL 

 6.000,00 €     6.000,00 € 
(5) DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN (Objeto y finalidad): 
 
El objeto de esta partida es que permita la adquisición de nuevo software informático de carácter técnico que facilite el trabajo de los 
técnicos de este organismo y mejore la calidad de los proyectos, estudios y trabajos realizados, así como abonar las actualizaciones 
de los programas de carácter técnico instalado.  
 
En base a la experiencia de años anteriores, es imprescindible contar con una partida general y suficiente que cubra las necesidades 
previstas en el presente informe, así como aquellas que surjan durante el ejercicio presupuestario, mediante el aprovechamiento de 
las bajas de adjudicación de otros contratos, lo cual permitiría agilizar y optimizar la gestión de los fondos de inversión dotados a este 
Consejo. 
 
(6) En el caso de que la anualidad 2023 suponga variación del gasto plurianual autorizado o comprometido, 
indicar las razones de la variación. 

 Variación 

(7) ENTIDAD PÚBLICA DESTINATARIA DE LAS INVERSIONES QUE SE GESTIONAN: 
CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 
(8) CÁLCULOS Y ESTUDIOS REALIZADOS PARA DETERMINAR EL IMPORTE DE LAS ACTUACIONES: 
(9) PROYECTO DE OBRA O PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS REDACTADO: 
SI:                     NO: X 

SUELO DISPONIBLE 
SI:                     NO: 

PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES ADMINISTRATIVAS: 
 
- OBLIGATORIO EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (EIA) 
  SI:                     NO: X 
 
- OBLIGATORIO OTROS .................................: 
  SI:                     NO: X 
 

 
 
SE DISPONE DEL EIA 
SI:                     NO: 
 
SE DISPONE DE .................................: 
SI:                     NO: 
 

FECHA PREVISTA ADJUDICACIÓN CONTRATO:    Marzo-Diciembre 2023 
 

FECHA FINALIZACIÓN CONTRATO: Diciembre/23  

(10) ENTIDAD ENCARGADA DEL MANTENIMIENTO UNA VEZ FINALIZADA LA OBRA: 
CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 
(11) GENERA GASTOS CORRIENTES EN EJERCICIOS FUTUROS: No genera nuevos gastos respecto a los ya existentes y presupuestados. 
 
Cuantificación de los mismos: 
(12) OTROS GASTOS DEL PROYECTO: NO 
 

COSTE: 

(13) ACTUACIÓN FINANCIADA CON FONDOS PROCEDENTES DE LA UNIÓN EUROPEA:   SI:                       NO: X 
 
FINANCIACIÓN FONDOS NEXT GENERATION: 
(14) TITULAR DE LA CONSEJERÍA 
 
El Vicepresidente del Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria 
Miguel Antonio Hidalgo Sánchez 
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ANEXO DE INVERSIONES REALES 

 

CABILDO DE GRAN CANARIA PRESUPUESTO 2023 
CONSEJERÍA: SECTOR PRIMARIO Y SOBERANÍA ALIMENTARIA 

SERVICIO: CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 

(1) APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA: 

ORG PRO ECO (2) DENOMINACIÓN 
10940 452 622.000.323 Const. Ampl. y Acond. Edar Emisario e Inst. Aux. 

(3) MUNICIPIO: 

(4) Propuesta 
Consejería 

2022 2023 2024 2025 2026 
Resto 

anualidades 
TOTAL 

 250.000,00 €     250.000,00 € 

(5) DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN (Objeto y finalidad): 
 
Este Consejo gestiona gran parte de las conducciones de desagüe y emisarios submarinos que descargan el agua procedente de 
éstas, desde tierra al mar. Sobre este último aspecto, cabe destacar la prioridad marcada por este Consejo en materia de mejora, 
construcción, adaptación y legalización de las diferentes conducciones gestionadas directa o indirectamente por este organismo.  
 
Puesto que en el presupuesto 2023 se incluye una partida específica para proyectos FDCAN ya redactados, es imprescindible contar 
con una partida general y suficiente que cubra las necesidades de proyectos de inversión que surjan durante el ejercicio 
presupuestario, mediante el aprovechamiento de las bajas de adjudicación de las obras contratadas, lo cual permitiría agilizar y 
optimizar la gestión de los fondos de inversión dotados a este Consejo.  
 
Teniendo en cuenta el carácter general de la citada partida y considerando que, durante el ejercicio de 2023, se pueden dar 
circunstancias que impliquen la modificación de las inversiones previstas inicialmente. 
(6) En el caso de que la anualidad 2023 suponga variación del gasto plurianual autorizado o 
comprometido, indicar las razones de la variación. 

 Variación 

(7) ENTIDAD PÚBLICA DESTINATARIA DE LAS INVERSIONES QUE SE GESTIONAN: 
CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 
(8) CÁLCULOS Y ESTUDIOS REALIZADOS PARA DETERMINAR EL IMPORTE DE LAS ACTUACIONES: 
 
(9) PROYECTO DE OBRA O PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
REDACTADO: 
SI:    X (ALGUNOS)                                                    NO: 

SUELO DISPONIBLE 
SI:   X                  NO: 

PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES ADMINISTRATIVAS: 
 
- OBLIGATORIO EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (EIA) 
  SI:                     NO:X 
 
- OBLIGATORIO OTROS .................................: 
  SI:                     NO: 
 

 
 
SE DISPONE DEL EIA 
SI:                     NO: 
 
SE DISPONE DE .................................: 
SI:                     NO: 
 

FECHA PREVISTA ADJUDICACIÓN CONTRATO: MARZO - MAYO 2023 
 

FECHA FINALIZACIÓN CONTRATO:  
DICIEMBRE DE 2023 

(10) ENTIDAD ENCARGADA DEL MANTENIMIENTO UNA VEZ FINALIZADA LA OBRA: 
CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 
(11) GENERA GASTOS CORRIENTES EN EJERCICIOS FUTUROS: No genera nuevos gastos respecto a los ya existentes y 
presupuestados. 
 
Cuantificación de los mismos:  
 
(12) OTROS GASTOS DEL PROYECTO: NO 
 
 
 

COSTE: 

(13) ACTUACIÓN FINANCIADA CON FONDOS PROCEDENTES DE LA UNIÓN EUROPEA:   SI:                       NO: X 
 
FINANCIACIÓN FONDOS NEXT GENERATION: 
(14) TITULAR DE LA CONSEJERÍA 
 
El Vicepresidente del Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria 
Miguel Antonio Hidalgo Sánchez 
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ANEXO DE INVERSIONES REALES 

 

CABILDO DE GRAN CANARIA PRESUPUESTO 2023 
CONSEJERÍA: SECTOR PRIMARIO Y SOBERANÍA ALIMENTARIA 

SERVICIO: CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 

(1) APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA: 

ORG PRO ECO (2) DENOMINACIÓN 
10940 452 622.000.223 Const. Ampl. y Acond. Depósito Redes y EB 

(3) MUNICIPIO: 

(4) Propuesta 
Consejería 

2022 2023 2024 2025 2026 
Resto 

anualidades 
TOTAL 

 250.000,00 €     250.000,00 € 

(5) DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN (Objeto y finalidad): 
Actualmente este Consejo gestiona una importante red de distribución en alta de aguas desaladas, aguas superficiales procedentes 
de presas, aguas de pozos y aguas regeneradas. Esta amplia infraestructura requiere de la ejecución de permanentes trabajos de 
construcción, ampliación y acondicionamiento de las redes, depósitos y estaciones asociadas al conjunto.   
 
Puesto que en el presupuesto 2023 se incluye una partida específica para proyectos FDCAN ya redactados, es imprescindible contar 
con una partida general y suficiente que cubra las necesidades de proyectos de inversión que surjan durante el ejercicio 
presupuestario, mediante el aprovechamiento de las bajas de adjudicación de las obras contratadas, lo cual permitiría agilizar y 
optimizar la gestión de los fondos de inversión dotados a este Consejo. Teniendo en cuenta el carácter general de la citada partida y 
considerando que, durante el ejercicio de 2023, se pueden dar circunstancias que impliquen la modificación de las inversiones 
previstas inicialmente. 
 
(6) En el caso de que la anualidad 2023 suponga variación del gasto plurianual autorizado o 
comprometido, indicar las razones de la variación. 

 Variación 

(7) ENTIDAD PÚBLICA DESTINATARIA DE LAS INVERSIONES QUE SE GESTIONAN: 
CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 
(8) CÁLCULOS Y ESTUDIOS REALIZADOS PARA DETERMINAR EL IMPORTE DE LAS ACTUACIONES: 
 
(9) PROYECTO DE OBRA O PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
REDACTADO: 
SI:    X (ALGUNOS)                                                    NO: 

SUELO DISPONIBLE 
SI:   X                  NO: 

PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES ADMINISTRATIVAS: 
 
- OBLIGATORIO EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (EIA) 
  SI:                     NO:X 
 
-  OBLIGATORIO OTROS 
  SI:                     NO: X 
 

 
 
SE DISPONE DEL EIA 
SI:                     NO: 
 
SE DISPONE DE .................................: 
SI:                     NO: 
 

FECHA PREVISTA ADJUDICACIÓN CONTRATO: MARZO - MAYO 2023 
 

FECHA FINALIZACIÓN CONTRATO:  
DICIEMBRE DE 2023 

(10) ENTIDAD ENCARGADA DEL MANTENIMIENTO UNA VEZ FINALIZADA LA OBRA: 
CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 
(11) GENERA GASTOS CORRIENTES EN EJERCICIOS FUTUROS: No genera nuevos gastos respecto a los ya existentes y 
presupuestados. 
 
Cuantificación de los mismos:  
 
(12) OTROS GASTOS DEL PROYECTO: NO 
 
 
 

COSTE: 

(13) ACTUACIÓN FINANCIADA CON FONDOS PROCEDENTES DE LA UNIÓN EUROPEA:   SI:                       NO: X 
 
FINANCIACIÓN FONDOS NEXT GENERATION: 
(14) TITULAR DE LA CONSEJERÍA 
 
El Vicepresidente del Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria 
Miguel Antonio Hidalgo Sánchez 
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ANEXO DE INVERSIONES REALES 

 

CABILDO DE GRAN CANARIA PRESUPUESTO 2023 
CONSEJERÍA: SECTOR PRIMARIO Y SOBERANÍA ALIMENTARIA 

SERVICIO: CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 

(1) APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA: 

ORG PRO ECO (2) DENOMINACIÓN 
10940 452 622.001.323 Const. Ampl. Acond. EDAR, EDAM, Emisario e inst. aux. FDCAN 

2023 
(3) MUNICIPIO: 

(4) Propuesta 
Consejería 

2022 2023 2024 2025 2026 
Resto 

anualidades 
TOTAL 

 1.087.323,12 €     1.087.323,12 € 

(5) DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN (Objeto y finalidad): 
 
En la propuesta de inversiones solicitada por este organismo para el nuevo convenio a suscribir entre el Gobierno de Canarias y el 
Cabildo de Gran Canaria, para el Fondo de Desarrollo de Canarias (FDCAN 2021-2026), se encuentran las siguientes: 
 
 Emisario submarino de Agaete Propuesta de inversión: 411.853,95 € 
 Adecuación instalación BT EDAR Teror Propuesta de inversión: 170.264,54 € 
 Adecuación instalación BT EDAR Cardones Propuesta de inversión: 325.204,63 € 
 Rehabilitación biofiltros EDARs Arguineguín y Mogán Propuesta de inversión: 180.000,00 € 
 

(6) En el caso de que la anualidad 2023 suponga variación del gasto plurianual autorizado o 
comprometido, indicar las razones de la variación. 

 Variación 

(7) ENTIDAD PÚBLICA DESTINATARIA DE LAS INVERSIONES QUE SE GESTIONAN: 
CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 
(8) CÁLCULOS Y ESTUDIOS REALIZADOS PARA DETERMINAR EL IMPORTE DE LAS ACTUACIONES: 
 
(9) PROYECTO DE OBRA O PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
REDACTADO: 
SI:    X                              NO: 

SUELO DISPONIBLE 
SI:   X                  NO: 

PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES ADMINISTRATIVAS: 
 
- OBLIGATORIO EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (EIA) 
  SI:                     NO: X 
 
- OBLIGATORIO OTROS .................................: 
  SI:                     NO: 
 

 
 
SE DISPONE DEL EIA 
SI:                     NO: 
 
SE DISPONE DE .................................: 
SI:                     NO: 

FECHA PREVISTA ADJUDICACIÓN CONTRATO: MARZO - MAYO 2023 
 

FECHA FINALIZACIÓN CONTRATO:  
DICIEMBRE DE 2023 

(10) ENTIDAD ENCARGADA DEL MANTENIMIENTO UNA VEZ FINALIZADA LA OBRA: 
CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 
(11) GENERA GASTOS CORRIENTES EN EJERCICIOS FUTUROS: No genera nuevos gastos respecto a los ya existentes y 
presupuestados. 
 
Cuantificación de los mismos:  
 
(12) OTROS GASTOS DEL PROYECTO: NO 
 
 
 

COSTE: 

(13) ACTUACIÓN FINANCIADA CON FONDOS PROCEDENTES DE LA UNIÓN EUROPEA:   SI:                       NO: X 
 
FINANCIACIÓN FONDOS NEXT GENERATION: 
(14) TITULAR DE LA CONSEJERÍA 
 
El Vicepresidente del Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria 
Miguel Antonio Hidalgo Sánchez 
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ANEXO DE INVERSIONES REALES 

 

CABILDO DE GRAN CANARIA PRESUPUESTO 2023 
CONSEJERÍA: SECTOR PRIMARIO Y SOBERANÍA ALIMENTARIA 

SERVICIO: CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 

(1) APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA: 

ORG PRO ECO (2) DENOMINACIÓN 
10940 452 623.020.023 Instalaciones Técnicas 

(3) MUNICIPIO: 

(4) Propuesta 
Consejería 

2022 2023 2024 2025 2026 
Resto 

anualidades 
TOTAL 

 250.000,00 €     250.000,00 € 

(5) DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN (Objeto y finalidad): 
 
Este Consejo gestiona un importante número de instalaciones a lo largo de toda la isla que supera la centena. Dentro del conjunto 
de todas estas instalaciones, destacan las EDAM, las EDAR y los tratamientos Terciarios, que llevan asociados un gran conjunto 
de instalaciones auxiliares. Por otro lado, la infraestructura de redes de distribución de aguas depuradas, desaladas y procedentes 
de presas, así como sus instalaciones auxiliares, también juega un papel significativo en el conjunto de instalaciones y redes que 
gestiona actualmente este Consejo Insular de Aguas, por lo que su mantenimiento no debe ser, ni mucho menos, menospreciado. 
Esta amplia infraestructura requiere con frecuencia la contratación de suministros de equipos y dispositivos, con su montaje 
asociado, bien por la aparición de mejoras tecnológicas, equipos en sustitución de otros que han llegado al final de su vida útil, 
mejoras técnicas en los procesos de tratamiento que sólo requieren la adquisición y montaje de un determinado equipo, etc.  
 
En base a la experiencia de años anteriores, es imprescindible contar con una partida general y suficiente que cubra las 
necesidades previstas en el presente informe, así como aquellas que surjan durante el ejercicio presupuestario, mediante el 
aprovechamiento de las bajas de adjudicación de otros contratos, lo cual permitiría agilizar y optimizar la gestión de los fondos de 
inversión dotados a este Consejo. 
 
(6) En el caso de que la anualidad 2023 suponga variación del gasto plurianual autorizado o 
comprometido, indicar las razones de la variación. 

 Variación 

(7) ENTIDAD PÚBLICA DESTINATARIA DE LAS INVERSIONES QUE SE GESTIONAN: 
CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 
(8) CÁLCULOS Y ESTUDIOS REALIZADOS PARA DETERMINAR EL IMPORTE DE LAS ACTUACIONES: 
(9) PROYECTO DE OBRA O PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
REDACTADO: 
SI:                                                                                    NO: X 

SUELO DISPONIBLE 
SI: X                 NO: 

PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES ADMINISTRATIVAS: 
- OBLIGATORIO EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (EIA) 
  SI:                     NO: X 
 
- OBLIGATORIO OTROS .................................: 
  SI:                     NO: 
 

SE DISPONE DEL EIA 
SI:                     NO: 
 
SE DISPONE DE .................................: 
SI:                     NO: 
 

FECHA PREVISTA ADJUDICACIÓN CONTRATO: MARZO - MAYO 2023 
 

FECHA FINALIZACIÓN CONTRATO:  
DICIEMBRE DE 2023 

(10) ENTIDAD ENCARGADA DEL MANTENIMIENTO UNA VEZ FINALIZADA LA OBRA: 
CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 
(11) GENERA GASTOS CORRIENTES EN EJERCICIOS FUTUROS: No genera nuevos gastos respecto a los ya existentes y 
presupuestados. 
Cuantificación de los mismos:  
(12) OTROS GASTOS DEL PROYECTO: NO 
 

COSTE: 

(13) ACTUACIÓN FINANCIADA CON FONDOS PROCEDENTES DE LA UNIÓN EUROPEA:   SI:                       NO: X 
 
FINANCIACIÓN FONDOS NEXT GENERATION: 
(14) TITULAR DE LA CONSEJERÍA 
 
El Vicepresidente del Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria 
Miguel Antonio Hidalgo Sánchez 
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ANEXO DE INVERSIONES REALES 

 

CABILDO DE GRAN CANARIA PRESUPUESTO 2023 
CONSEJERÍA: SECTOR PRIMARIO Y SOBERANÍA ALIMENTARIA 

SERVICIO: CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA

(1) APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA: 

ORG PRO ECO (2) DENOMINACIÓN 
10940 452 622.001.223 Const. Ampl. y Acond. Depósito Redes y EB FDCAN 2023 

(3) MUNICIPIO: 

(4) Propuesta 
Consejería 

2022 2023 2024 2025 2026 
Resto 

anualidades 
TOTAL 

 483.530,83 €     483.530,83 € 

(5) DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN (Objeto y finalidad): 
 
En la propuesta de inversiones solicitada por este organismo para el nuevo convenio a suscribir entre el Gobierno de Canarias y el 
Cabildo de Gran Canaria, para EL Fondo de Desarrollo de Canarias (FDCAN 2021-2026), se encuentran las siguientes: 
 
 Rehabilitación EB Piedra Hincada Propuesta de inversión: 118.530,83 € 
 Implantación Sistema Zeus Propuesta de inversión:     50.000.00 € 
 Rehabilitación de seguridad depósito El Fondillo Propuesta de inversión: 175.000,00 € 
    Acondic e impermeabilización depósito Llano Parra II    Propuesta de inversión:   140.000,00 € 

(6) En el caso de que la anualidad 2023 suponga variación del gasto plurianual autorizado o 
comprometido, indicar las razones de la variación. 

 Variación 

(7) ENTIDAD PÚBLICA DESTINATARIA DE LAS INVERSIONES QUE SE GESTIONAN: 
CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 
(8) CÁLCULOS Y ESTUDIOS REALIZADOS PARA DETERMINAR EL IMPORTE DE LAS ACTUACIONES: 
 
(9) PROYECTO DE OBRA O PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
REDACTADO: 
SI:    X                                                                   NO: 

SUELO DISPONIBLE 
SI:   X                  NO: 

PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES ADMINISTRATIVAS: 
 
- OBLIGATORIO EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (EIA) 
  SI:                     NO: X 
 
-  OBLIGATORIO OTROS 
  SI:                     NO: X 
 

 
 
SE DISPONE DEL EIA 
SI:                 NO: 
 
SE DISPONE DE .................................: 
SI:                     NO: 
 

FECHA PREVISTA ADJUDICACIÓN CONTRATO: MARZO - MAYO 2023 
 

FECHA FINALIZACIÓN CONTRATO:  
DICIEMBRE DE 2023 

(10) ENTIDAD ENCARGADA DEL MANTENIMIENTO UNA VEZ FINALIZADA LA OBRA: 
CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 
(11) GENERA GASTOS CORRIENTES EN EJERCICIOS FUTUROS: No genera nuevos gastos respecto a los ya existentes y 
presupuestados. 
 
Cuantificación de los mismos:  
 
(12) OTROS GASTOS DEL PROYECTO: NO 
 
 
 

COSTE: 

(13) ACTUACIÓN FINANCIADA CON FONDOS PROCEDENTES DE LA UNIÓN EUROPEA:   SI:                       NO: X 
 
FINANCIACIÓN FONDOS NEXT GENERATION: 
(14) TITULAR DE LA CONSEJERÍA 
 
El Vicepresidente del Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria 
Miguel Antonio Hidalgo Sánchez 
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6.5 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
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ANEXO DE TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
 

CABILDO DE GRAN CANARIA PRESUPUESTO 2023 

CONSEJERÍA: SECTOR PRIMARIO Y SOBERANÍA ALIMENTARIA 

SERVICIO: CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 

(1) APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA: 

ORG PRO ECO (2) DENOMINACIÓN 
10940 452 770.000.023 AUXILIOS A OBRAS INICIATIVA PRIVADA 

(3) MUNICIPIO: 

(4) Propuesta 
Consejería 

2022 2023 2023 2024 2025 Resto 
anualidades TOTAL 

 600.000,00 €     600.000,00 € 

(5) DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN (Objeto y finalidad):  
 
Esta actuación tiene por finalidad dotar la convocatoria anual de subvenciones de obras hidráulicas de iniciativa privada para 
particulares, comunidades de regantes, heredades de agua, etc., para la ejecución de obras hidráulicas de mejora en instalaciones de 
su propiedad o titularidad concesional, según proceda. 
 

(6) TIPO DE AYUDA 

Transferencia 
 
 

Justificación de la elección: 
La subvención de actividades desarrolladas por ciudadanos y/o diferentes 
colectivos es una buena fórmula de actuación en el sentido que los 
convierten en verdaderos agentes cooperantes de la Administración en la 
consecución de sus fines públicos. En el marco de competencias que le 
son propias (Art. 120 de la Ley Territorial 12/1990, de 26 de julio, de Aguas) 
El Consejo Insular de Aguas desarrolla diversas acciones que tienen como 
finalidad alcanzar una serie de objetivos que beneficien al conjunto de la 
Isla. En concreto, dentro de las subvenciones por concurrencia competitiva, 
el Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria propone para el año 2023: 
AUXILIOS A PROYECTOS DE OBRAS HIDRÁULICAS DE INICIATIVA 
PRIVADA 

 
Subvención X 

(7) PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIÓN: 
Se encuentra recogida dentro de la línea del Plan Estratégico del CIAGC, denominada “Auxilios a Obras de Iniciativa Privada” 

(8) FORMA CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN 
Convocatoria pública X Fecha prevista concesión: JULIO 2023 

Sin convocatoria  Fecha prevista concesión: 
(9) PLAN, NORMA O CONVENIO QUE JUSTIFIQUE LA ACTUACIÓN: Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

(10) ENTIDAD PÚBLICA O PRIVADA BENEFICIARIA:  particulares, comunidades de regantes, heredades de agua, titulares de 
aprovechamiento de aguas, etc. 
 NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Depende de los adjudicatarios 
(11) En el caso de que la anualidad 2022 suponga variación del gasto plurianual autorizado o comprometido, indicar las 
razones de la variación. 

Variación 
 

(12) CÁLCULOS Y ESTUDIOS REALIZADOS PARA DETERMINAR EL IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN: Se ha tenido en cuenta la última 
convocatoria concedida. 
(13) PROYECTO O PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS REDACTADO: 
SI:                     NO: X 

SUELO DISPONIBLE 
SI: X                     NO: 

PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES ADMINISTRATIVAS: 
- OBLIGATORIO EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (EIA): 
  SI:                     NO: X 
-  OBLIGATORIO OTROS: 
  SI:                     NO: X 
 

 
SE DISPONE DEL EIA: 
SI:                     NO: 
SE DISPONE DE LA CALIFICACIÓN: 
SI:                     NO: 
 

FECHA PREVISTA ADJUDICACIÓN CONTRATO: JULIO 2023 
 

FECHA FINALIZACIÓN CONTRATO: Conforme a las 
Bases de la Convocatoria 

(14) ACTUACIÓN FINANCIADA CON FONDOS PROCEDENTES DE LA UNIÓN EUROPEA:   SI:                       NO: X 
 
(15) TITULAR DE LA CONSEJERÍA 
 
El Vicepresidente del Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria 
Miguel Antonio Hidalgo Sánchez 
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6.6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
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ANEXO DE TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
 

CABILDO DE GRAN CANARIA PRESUPUESTO 2023 

CONSEJERÍA: SECTOR PRIMARIO Y SOBERANÍA ALIMENTARIA 

SERVICIO: CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 

(1) APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA: 

ORG PRO ECO (2) DENOMINACIÓN 
10940 452 480.000.123 PREMIOS BECAS Y PENSIONES: FULP - ULPGC 

(3) Propuesta 
Consejería 

2022 2023 2024 2025 2026 Resto 
anualidades TOTAL 

 
80.000,00 €     80.000,00 € 

(4) DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN (Objeto y finalidad): 
 
La línea de actuación tiene como objetivo el fomento de la formación en las especialidades técnicas de los trabajos del Consejo 
Insular de Aguas, tanto en los aspectos de Gestión de Recursos y del Dominio Público Hidráulico (superficial y subterráneo), como de 
las actividades de construcción, explotación y mantenimiento de Infraestructuras Hidráulicas (Presas, Canales, Conducciones, 
Desaladoras, Depuradoras, Terciarios, Estaciones de Bombeo, etc.). Esta propuesta supone una apuesta firme y decidida para el 
desarrollo de los profesionales universitarios, en una materia de tanto valor e importancia estratégica para la isla, como es el recurso 
del agua, quedando patente el interés continuista del Consejo en la formación, quien lleva prestando este servicio a la sociedad 
desde hace más de una década. 
 
El plan formativo está dirigido a la consecución de las siguientes acciones estratégicas: 

a) Perfeccionar la formación de futuros técnicos, licenciados y de módulos de formación profesional en la Gestión del Dominio 
Público Hidráulico para beneficio de la sociedad en general y, en especial, para aquellos que, por la gestión de las aguas, 
tienen relación directa con el mundo del agua y, por tanto, con el Consejo. 

b) Perfeccionar la formación de futuros técnicos y de módulos formación profesional en la construcción, explotación y 
mantenimiento de Infraestructuras Hidráulicas, tales como, Presas, Canales, Conducciones, Desaladoras, Depuradoras, 
Terciarios, Estaciones de bombeo, etc. 
 

(5) TIPO DE AYUDA 

Transferencia: 
 

Justificación: 
El Plan formativo propuesto afecta exclusivamente al Consejo 
Insular de Aguas de Gran Canaria, dentro de las 
competencias que la normativa le tiene asignada. 
Las acciones estratégicas propuestas se realizarán en 
colaboración con la Fundación de la Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria y con la propia Universidad de Las 
Palmas GC, utilizando como instrumentos de gestión de la 
subvención, los previstos por la Fundación, en los diferentes 
programas de becas en prácticas curriculares y 
extracurriculares y de inserción laboral que oferta. 
 

Subvención: X 

(6) PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIÓN: 
 
Se encuentra recogida dentro de la línea del Plan Estratégico del CIAGC, denominada como “Premiso, Becas y Pensiones: FULP-
ULPGC”. 
 

(7) FORMA CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN 
Convocatoria pública  Fecha prevista concesión: 
Sin convocatoria X Fecha prevista concesión: Enero de 2023 

(8) PLAN, NORMA O CONVENIO QUE JUSTIFIQUE LA ACTUACIÓN: 
 
Está basado en los convenios para el desarrollo del programa de formación Dual Inserta de capacitación para titulados universitarios 
o de formación profesional entre el Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria y la Fundación Canaria Universitaria de Las Palmas, y 
entre el CIGAC y la ULPG que se aprobó en la Junta de Gobierno de este Organismo el pasado 29 de octubre de 2019. 
 
(9) BENEFICIARIOS: 
 
Alumnos de formación profesional y universitaria que hayan finalizado sus estudios, previendo un número mínimo de 8 becas. 
 
(10) ACTUACIÓN FINANCIADA CON FONDOS PROCEDENTES DE LA UNIÓN EUROPEA:   SI:                       NO: X 
(11) TITULAR DE LA CONSEJERÍA 
 
El Vicepresidente del Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria 
Miguel Antonio Hidalgo Sánchez 
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6.7 CENTRO DE COSTES Y ACTIVIDADES 
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6.8 PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 
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1.- Objetivos Estratégicos:  
 

a. Plan formativo del Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria 
 

PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 
EJERCICIO 2023 

Consejería: SECTOR PRIMARIO Y SOBERANÍA ALIMENTARIA 

      Organismo autónomo: CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 
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b. Subvenciones de obras hidráulicas de iniciativa privada 
 

 

 
 
  
 

 
 

 
 

2.- Líneas de actuación en las que se concreta el Plan de Actuación: 
 

 
2.1 Plan formativo del Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria 

 
a. Áreas competenciales afectadas y sectores a los que se dirigen las ayudas 
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b. Objetivos y efectos que se pretenden alcanzar con su aplicación 
 

1. 

2. 

3. 

 
c. Plazo necesario para su consecución 

 

d. Costes previsibles para su realización y fuentes de financiación 

Premios, becas y pensiones de estudios e investigación: FULP-
ULPGC

2.2 Auxilios Obras Hidráulicas Iniciativa Privada 
 

a. Áreas competenciales afectadas y sectores a los que se dirigen las ayudas 
 

 
b. Objetivos y efectos que se pretenden alcanzar con su aplicación 
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c. Plazo necesario para su consecución 

 
d. Costes previsibles para su realización y fuentes de financiación 

 

Auxilios a Obras Iniciativa Privada

3.- Plan de acción: 
 

3.1.- Plan formativo del Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria 
 

3.2.- Auxilios Obras Hidráulicas Iniciativa Privada 
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7. BASES DE EJECUCIÓN  
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BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 

 

TÍTULO I NORMAS GENERALES Y MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

CAPÍTULO I.- NORMAS GENERALES 

Base 1.- Normas generales 

La aprobación, gestión y liquidación del Presupuesto habrá de sujetarse a la normativa general 
aplicable a la Administración Local: Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, cuyo Texto Refundido fue aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla el 
Capítulo I del Título VI de la Ley de Haciendas Locales, en materia de presupuestos y por el 
modelo normal de la Instrucción de Contabilidad para la Administración Local, aprobada por la 
Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre. 

Base 2.- Ámbito temporal 

Las presentes Bases tienen la misma vigencia de los presupuestos, por lo que si éstos hubieran 
de prorrogarse, aquéllas regirán en el período de prórroga. 

Base 3.- Interpretación y modificaciones 

1.- Las dudas de interpretación que puedan suscitarse en la aplicación de las presentes Bases 
serán resueltas, previo informe de Secretaría e Intervención, por la Junta de Gobierno. 

2.- Las modificaciones que la práctica aconseje introducir en las presentes Bases durante la 
vigencia del Presupuesto, de conformidad con las disposiciones legales vigentes y en especial 
el artículo 165 del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, precisará de 
los mismos requisitos y solemnidades que la aprobación del Presupuesto. 

Base 4.- Vinculaciones jurídicas 

1.- No podrán adquirirse compromisos de gastos en cuantía superior al importe de los créditos 
autorizados en el estado de gastos, los cuales tienen carácter limitativo dentro del nivel de 
vinculación jurídica establecido en el punto siguiente. 

Cuando exista dotación presupuestaria para uno o varios conceptos dentro de un nivel de 
vinculación, se podrán imputar gastos a otros conceptos o subconceptos del mismo nivel de 
vinculación cuyas partidas no figuren abiertas en el Presupuesto de Gastos, no siendo 
necesario efectuar una operación de Transferencia de Crédito previa, pero en el primer 
documento contable que se tramite con cargo a tales conceptos (A, AD, ADO), habrá de 
hacerse constar tal circunstancia mediante diligencia que indique CREACIÓN DE PARTIDA, 
PRIMERA OPERACIÓN IMPUTADA AL CONCEPTO. 

En todo caso, la creación de Partidas corresponderá a la Intervención, debiendo respetar la 
Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre por la que se establece la Estructura de los 
Presupuestos de las Entidades Locales. 
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2.- Los niveles de vinculación jurídica que se establecen son los siguientes: 

 Gastos de personal (Capítulo I), en cuanto a la clasificación económica se vincula a nivel 
de Capítulo, y en cuanto a la clasificación por programa al área de gastos. 

 Gastos en bienes corrientes y servicios (Capítulo II), en cuanto a la clasificación 
económica se vincula a nivel de Artículo, y en cuanto a la clasificación por programa al área de 
gastos. 

 Gastos financieros (Capítulo III), en cuanto a la clasificación económica se vincula a 
nivel de Capítulo, y en cuanto a la clasificación por programa al área de gastos. 

 Transferencias corrientes y de capital (Capítulos IV y VII), en cuanto a la clasificación 
económica a nivel de Artículo, y en cuanto a la clasificación por programa al área de gastos. 

 Inversiones reales (Capítulo VI), en cuanto a la clasificación económica, a nivel de 
Capítulo, y en cuanto a la clasificación por programa al área de gastos.  

3.- No obstante, lo dispuesto en el apartado anterior, los créditos que figuren en el Presupuesto 
con un destino específico y concreto se entenderán vinculados a nivel de partida, tanto 
cualitativa como cuantitativamente. 

4.- La vinculación jurídica operará cuando exista partida presupuestaria para atender el gasto a 
realizar. En caso contrario, deberá tramitarse el correspondiente expediente de modificación de 
crédito, más concretamente de crédito extraordinario. 

CAPÍTULO II.- MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

Base 5.- Modificaciones de créditos 

Toda modificación presupuestaria ha de iniciarse por el gerente, mediante formulación de la 
correspondiente propuesta en el documento contable específico contenido en el Anexo II de la 
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local, aprobado por Orden de 17 de julio de 
1990 del Ministerio de Economía y Hacienda. 

El documento ha de ir acompañado de los que acrediten la necesidad y urgencia de la 
modificación propuesta y, en todo caso informado por Intervención y aprobado por los órganos 
de gobierno del Consejo Insular de Aguas  

Base 6.- Créditos extraordinarios y suplementos de crédito 

1.- En virtud de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 35 del Real Decreto 500/1990, si en 
el ejercicio ha de realizarse un gasto que no puede demorarse hasta el año siguiente y para el 
que no existe crédito, se podrá aprobar la modificación presupuestaria a través de un crédito 
extraordinario. 

 

C
ó
d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
3
A

E
Z

7
F

K
5
Q

M
L
6
M

9
J
A

M
L
F

5
J
T

T
3
9
 |
 V

e
ri
fi
c
a
c
ió

n
: 
h
tt
p
s
:/
/c

o
n
s
e
jo

in
s
u
la

ra
g
u
a
s
g
ra

n
c
a
n
a
ri
a
.s

e
d
e
le

c
tr

o
n
ic

a
.e

s
/ 

D
o
c
u
m

e
n
to

 f
ir
m

a
d
o
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
m

e
n
te

 d
e
s
d
e
 l
a
 p

la
ta

fo
rm

a
 e

s
P

u
b
lic

o
 G

e
s
ti
o
n
a
 |
 P

á
g
in

a
 2

 d
e
 1

6
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
SA

6X
PT

3T
5X

3L
Q

R
L7

PP
N

X7
E6

Y 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//c
on

se
jo

in
su

la
ra

gu
as

gr
an

ca
na

ria
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

35
 d

e 
18

1 



 

 PRESUPUESTO 2023 BASES DE EJECUCIÓN 3 de 16 
 
 

 

En virtud de lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 35 del Real Decreto 500/1990, en caso de 
que el crédito previsto resultara insuficiente y no pueda ser objeto de ampliación, se acordará un 
suplemento de crédito. 

2.- Las modificaciones presupuestarias descritas en la presente base serán financiadas con uno 
o varios de los recursos enumerados en este punto: 

 Remanente líquido de Tesorería. 

 Nuevos o mayores ingresos efectivamente recaudados sobre los totales previstos en 
algún concepto del Presupuesto corriente. 

 Anulaciones o bajas de créditos de otras partidas del presupuesto no comprometidas, 
cuyas dotaciones se estimen reducibles sin perturbación del servicio. 

3.- La propuesta irá acompañada de una memoria justificativa de la necesidad de realizar el 
gasto en el ejercicio y de la inexistencia o insuficiencia de crédito en el nivel en se encuentre 
establecida la vinculación jurídica. 

4.- En la tramitación de estas modificaciones presupuestarias, se estará sujeto a los principios 
de publicidad y reclamación siendo ejecutivos por la aprobación de la Junta General del 
Consejo Insular de Aguas. 

Base 7.- Transferencias de créditos 

Estas modificaciones presupuestarias se regularán además de por lo dispuesto en la legislación 
vigente, por las normas contenidas en esta base: 

Con los límites establecidos en virtud de la legislación vigente y aplicable, podrán imputarse al 
importe total o parcial de un crédito disponible a otras partidas presupuestarias con diferentes 
vinculaciones jurídicas, mediante expediente regulado en esta base que se iniciará en la forma 
establecida (art. 179 del RDL, de 5 de marzo, por el que se aprueba el TR de LRHL). 

El presidente es el encargado de autorizar las modificaciones presupuestarias reguladas en 
esta base. 

            Base 7 Bis. - Créditos Ampliables 

A efectos de lo dispuesto en el art. 178 del RDL, de 5 de marzo, por el que se aprueba el TR de 
LRHL y el artículo 39 del Real Decreto 500/1.990, serán ampliables los créditos presupuestarios 
de las partidas siguientes en función de la efectividad de los recursos afectados: 

 El concepto de ingresos: 830.000.023 Reintegro de préstamos: Anticipos reintegrables. 

 La aplicación de gastos: 830.000.023 Préstamos a personal. 

Los expedientes de ampliación de crédito serán resueltos por el presidente del Consejo Insular 
de Aguas por medio de ADO, previo informe de la Intervención. 
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Base 8.- Generación de créditos 

Los expedientes de generación de créditos regulados por la legislación vigente serán tramitados 
con arreglo a lo dispuesto en la presente base: 

Sólo serán usados para generar crédito, los ingresos de naturaleza no tributaria no previstos en 
el Presupuesto, o que, de haberlo sido, se produzcan en cuantía superior a la programada, en 
cuyo caso podrán incrementar gastos hasta la diferencia entre los derechos reconocidos o 
realizados y los programados, según los casos. 

Los ingresos derivados de aportaciones o compromisos firmes de aportación - regulados en el 
artículo 45 del Real Decreto 500/1.990 -, se considerará crédito generado y disponible desde el 
momento en que quede firme el contrato correspondiente, con las solemnidades del caso para 
que las partes intervinientes puedan exigirse las contraprestaciones programadas. 

No obstante, lo dispuesto en los párrafos anteriores, si la Intervención observase defecto 
alguno, formulará el reparo ante el presidente, quien resolverá lo procedente por medio de 
Decreto. 

En los demás casos de generación de crédito previstos en la legislación vigente, además de la 
documentación que con carácter general se ha indicado, en el correspondiente expediente se 
acreditará en cada caso, él haberse cumplido con los requisitos establecidos en el artículo 44 
del Real Decreto 500/1.990, precisando del informe de la Gerencia y de la Intervención sobre la 
adaptación del expediente a la normativa en vigor, siendo competencia del presidente la 
resolución definitiva. 

Base 9.- Incorporación de remanentes de crédito 

1.- Los expedientes de incorporación de remanentes de créditos se iniciarán a propuesta de la 
Intervención, acompañándose la documentación precisa para acreditar la procedencia de la 
incorporación de los créditos del ejercicio anterior, en virtud de lo dispuesto en la legislación 
vigente. 

2.- La citada propuesta, será sometida al gerente a fin de que formule propuesta razonada de 
incorporación de remanentes, acompañados de proyectos o documentos acreditativos que 
viabilicen la ejecución de la actuación correspondiente a lo largo del ejercicio. 

3.- Si existieran recursos suficientes para financiar la incorporación de remanentes en su 
totalidad, la Intervención completará el expediente. 

4.- Si los recursos financieros no alcanzaran a cubrir el volumen de gasto dimanante de la 
incorporación de remanentes, el gerente establecerá la prioridad de actuaciones, previo informe 
de la Intervención, a cuyo fin se tendrá en cuenta la necesidad de atender en primer lugar el 
cumplimiento de obligaciones resultantes de compromisos de gastos aprobados en el año 
anterior.  
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5.- La incorporación de remanentes que pueda ser financiada con ingresos procedentes del 
Presupuesto del ejercicio anterior, será aprobada por el presidente junto con la liquidación del 
Presupuesto. 

6.- Los créditos que amparen proyectos financiados con ingresos afectados, deberán 
incorporarse, aunque ya hayan sido objeto de incorporaciones en ejercicios anteriores, salvo 
que se desista total o parcialmente de iniciarlos o continuarlos. 

7.- La incorporación de remanentes podrá aprobarse antes que la liquidación del presupuesto 
en los siguientes casos: 

a) Cuando se trate de créditos de gastos financiados con ingresos específicos. 

b) Cuando correspondan a contratos adjudicados en el ejercicio anterior o a gastos urgentes, 
previo informe de Intervención en el que se evalúe que la incorporación no producirá déficit.  

 8.- La incorporación de remanentes, podrá ser financiada también con remanente líquido de 
tesorería, o mayores ingresos recaudados sobre los previstos en el presupuesto corriente. Su 
aprobación corresponderá al presidente. 

9.- Los expedientes sobre incorporación de remanentes de crédito serán resueltos en todo caso 
por el presidente. 

Base 10.- Bajas por anulaciones 

Por medio de certificado de la Intervención se acreditará que existe crédito disponible para 
cubrir el importe de la baja de la partida presupuestaria, acompañándose también informe del 
gerente en el que se estime reducible o anulable la dotación propuesta, sin que resulte 
perturbada la prestación del servicio. 

Previos los trámites oportunos en el seno de los órganos de gobierno del Consejo Insular de 
Aguas, corresponderá a la Junta General del Consejo la resolución de este tipo de expedientes, 
tal y como dispone el párrafo 2 artículo 49 del Real Decreto 500/1990, pudiendo también 
acordar, a propuesta del Presidente y con el informe de la Intervención, la revocación de los 
acuerdos de reducción o anulación, cuando las circunstancias que dieron a aquellas 
desapareciesen y el desarrollo normal del presupuesto lo consintiese. Dichos acuerdos no están 
sujetos a las normas sobre información, reclamaciones y publicidad, salvo las relacionadas con 
los expedientes de créditos extraordinarios o suplementos de crédito, y solo en la medida en 
que éstos la precisen. 

En particular, se recurrirá a esta modificación de créditos si de la liquidación del ejercicio 
anterior hubiere resultado remanente de tesorería negativo. 
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TÍTULO II DE LOS GASTOS 

CAPÍTULO I.- NORMAS GENERALES 

Base 11.- Anualidad presupuestaria 

1.- Con cargo a los créditos del estado de gastos sólo podrán contraerse obligaciones 
derivadas de gastos realizados en el ejercicio. 

2.-  Excepcionalmente, se aplicarán a los créditos del presupuesto vigente, en el momento de 
su reconocimiento, las obligaciones siguientes: 

a) Las que resulten de la liquidación de atrasos a favor del personal, correspondiendo el 
reconocimiento de estas al presidente. 

b) Los derivados de compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios 
anteriores. Las facturas derivadas de contrato de tracto sucesivo y en concreto, las de 
suministro de energía eléctrica, agua y comunicaciones, que teniendo consignación en el 
ejercicio precedente no pudieron abonarse por motivos del cierre, podrán abonarse con cargo al 
ejercicio corriente, con anterioridad al 30 de marzo. A partir de esa fecha la imputación al 
ejercicio corriente habrá de ser previamente autorizada por la Junta General. 

c) Las procedentes de ejercicios anteriores como consecuencia de la realización de un gasto 
no aprobado con anterioridad, en cuyo caso el reconocimiento compete a la Junta General. 

Base 12.- Fases en la gestión del gasto 

1.- La gestión del presupuesto de gastos del Consejo Insular de Aguas será realizado en las 
siguientes fases: 

a) Autorización del gasto. 

b) Disposición del gasto. 

c) Reconocimiento de la obligación. 

d) Ordenación del pago. 

2.- Los documentos contables se iniciarán en el Servicio de Gestión Económica del 
Departamento de Administración y Secretaría, pudiendo recogerse informáticamente tales 
actos, si bien no se producirán efectos contables ciertos, en tanto no haya recaído la 
confirmación de Intervención. 

3.- Los procesos administrativos y Órganos competentes para la aprobación se regulan en el 
Capítulo siguiente. 
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CAPÍTULO II.- GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

Base 13.- Créditos no disponibles 

1.-  La declaración de no disponibilidad de créditos, así como su reposición a disponible, 
corresponde al presidente. 

2.- Con cargo al saldo declarado no disponible, no podrán acordarse autorizaciones de 
gastos ni transferencias, y su importe no podrá ser incorporado al presupuesto del ejercicio 
siguiente. 

3.- Los gastos que hayan de financiarse - total o parcialmente - mediante subvenciones o 
aportaciones de otras Instituciones, quedarán en situación de créditos no disponibles hasta que 
se formalicen los correspondientes compromisos. 

Base 14.- Retención de crédito 

1.-  Consiste en la reserva de crédito generada por una certificación de existencia de crédito 
con saldo suficiente para una autorización de gasto o una transferencia de crédito de partidas 
de distinto ámbito de vinculación jurídica. Esta certificación de existencia de crédito corresponde 
realizarla a la Intervención, y en la misma ha de hacerse referencia a un importe concreto 
perfectamente determinado. 

2.- Si el motivo de la retención es la existencia de crédito suficiente para una autorización de 
gasto, habrá de verificarse en todo caso, al nivel en que esté establecida la vinculación jurídica 
del crédito, siempre y cuando exista la correspondiente partida. 

3.- Cuando haya de expedirse una certificación de existencia de crédito con destino a una 
transferencia de crédito, además de cumplirse la condición establecida en el número anterior, 
deberá existir crédito disponible al nivel de la propia partida presupuestaria. 

4.- El registro contable de esta situación de los créditos de gastos se genera automáticamente a 
partir de la expedición de la certificación de existencia de crédito antes aludida. 

Base 15.- Autorización de gasto 

1.- Autorización es el acto mediante el cual se acuerda la realización de un gasto, por una 
cuantía cierta o aproximada, reservando a tal fin la totalidad o parte de un crédito 
presupuestario. 

2.- Es competencia del presidente la autorización de gastos, la contratación y concesión de 
obras, servicios y suministros cuando su importe no supere el 10 por 100 de los recursos 
ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso los 3.005.060,52 de euros; incluidas las de 
carácter plurianual cuando su duración no sea superior a cuatro años, siempre que el importe 
acumulado de todas sus anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referido a los recursos 
ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía señalada. 

3.- Es competencia de la Junta de Gobierno la autorización de gastos cuyo importe exceda de 
los límites fijados en el punto 2. 
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 4.- La autorización de gastos requerirá la formación de un expediente, en el que habrá de 
incorporarse el documento contable "A". 

Base 16.- Disposición de gastos 

1.-  Disposición es el acto mediante el que se acuerda la realización de gastos, previamente 
autorizados, por un importe exactamente determinado. 

2.-  El presidente es el competente para aprobar la disposición de gastos. 

3.- Previamente a la aprobación de la disposición, se tramitará expediente, en el cual figurará 
el documento contable "D". 

4.- Cuando al iniciarse el expediente de gasto, se conozca la cuantía exacta y el nombre del 
perceptor, se acumularán las fases de autorización y disposición, tramitándose el documento 
contable "AD". 

Base 17.- Reconocimiento de la obligación 

1.- Reconocimiento de la obligación es el acto mediante el cual se declara la existencia de un 
crédito exigible contra este organismo, derivado de un gasto autorizado y comprometido.

2.- El reconocimiento de las obligaciones es competencia del presidente, siempre que sean 
consecuencia de compromisos de gastos legalmente adquiridos. 

3.- La fase de reconocimiento de obligaciones exige la tramitación del documento contable "O" a 
no ser que, por la naturaleza del gasto, sean simultáneas las fases de autorización-disposición-
reconocimiento de la obligación, en cuyo caso podrán acumularse, tramitándose el documento 
contable "ADO". 

4.- Las facturas expedidas por contratistas, serán presentadas en las dependencias de este 
organismo, debiendo contener al menos los siguientes datos: 

 Identificación clara del Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria, incluyéndose el NIF. 

 Identificación del contratista, incluyéndose su NIF. 

 Número de la factura. 

 Descripción suficiente del suministro o servicio prestado. 

 Número del expediente de gasto, que fue comunicado en el momento de la adjudicación. 

 Firma y sello del contratista. 

5.- El gerente o los directores de Departamento conformarán las facturas, implicando dicho acto 
que el suministro o servicio realizado ha sido efectuado de acuerdo con las condiciones 
previamente pactadas, que podrán contabilizarse como documentos contables "A", "AD", "ADO" 
y "O", cuando dispongan de información suficiente. 
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6.- Conformadas las facturas, se les dará traslado al Servicio de Gestión Económica, para su 
contabilización y a la Intervención, a efectos de su fiscalización. 

7.- Las certificaciones de obra se rigen por los mismos requisitos de los apartados 5 y 6 de esta 
base. 

Base 18.- Documentos suficientes para el reconocimiento de la obligación 

1.- En los gastos del Capítulo I, se observarán las siguientes reglas: 

a) Las retribuciones básicas y complementarias del personal al servicio de este organismo, 
se justificará mediante las nóminas mensuales, en las que constarán diligencia del gerente 
acreditando que el personal relacionado ha prestado efectivamente los servicios en el período 
que se retribuye. 

b) Las nóminas tienen la consideración de documento "O". 

c) Las cuotas de Seguridad Social, quedan justificadas mediante liquidaciones 
correspondientes, que tendrán la consideración de documento "O". 

d) En otros conceptos, cuyo gasto está destinado a satisfacer servicios prestados por un 
agente externo, será preciso la presentación de factura, según lo previsto en la base anterior. 

2.- En los gastos del Capítulo II, con carácter general se exigirá la presentación de factura. 

Los gastos de dietas y locomoción, atendidos mediante anticipo de caja fija, una vez justificado 
el gasto, originarán la tramitación de documentos "ADO", cuya expedición se efectuará por la 
Intervención, previa autorización del gerente. 

3.- En las transferencias, corrientes o de capital, que hubiere de satisfacer el Consejo Insular, se 
tramitará documento "O" al acordarse la transferencia, siempre que el pago no estuviere sujeto 
al cumplimiento de determinadas condiciones; en caso de que el pago de la transferencia 
estuviera sujeto a condición, la tramitación del documento "O", tendrá lugar al cumplirse la 
condición fijada. 

4.- En los gastos de inversión, el contratista deberá presentar factura o certificación de obra, tal 
y como se señala en al base anterior, atendiendo a los casos. 

5.- La concesión de préstamos al personal, si así se previera en la normativa aplicable a la 
relación laboral o funcionarial, generará la tramitación de documento "O" a propuesta del 
gerente, cuyo soporte sea la solicitud del interesado y la diligencia del gerente acreditando que 
su concesión se ajusta a la normativa. 

 

Base 19.- Ordenación del pago 

1.- Ordenación es el acto mediante el cual el ordenador de pagos, en base a una obligación 
reconocida y liquidada, expide la correspondiente orden de pago. 
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2.- Es competencia del presidente, efectuándose con carácter general, en base a relaciones de 
disponibilidades de pago que serán elaboradas por la Gerencia a propuesta de la Intervención, 
de acuerdo con el plan de disposición de fondos y la necesaria prioridad de los gastos de 
personal y obligaciones contraídas en anteriores ejercicios. 

3.- Si la naturaleza o urgencia del pago lo requiriese, la ordenación de este puede efectuarse 
individualmente. 

 

CAPÍTULO III.- PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

Base 20.- Gastos de personal 

1.- Serán observadas las siguientes reglas: 

a) La aprobación por la Junta General del organismo del anexo de personal que ha de 
unirse al Presupuesto en virtud de la legislación vigente, supone el compromiso de gasto 
dimanante de las retribuciones que para cada puesto de trabajo se le asigna con la 
correspondiente relación que sustituye al documento "AD".  

b) Las nóminas mensuales cumplirán la función de documento "O", que será elevado al 
presidente a efectos de la ordenación de pagos. 

c) El nombramiento de funcionarios, o la contratación de personal laboral, originará la 
tramitación de sucesivos documentos "AD" por importe igual a las nóminas que se prevé 
satisfacer en el ejercicio. 

d) Respecto a las cuotas de la Seguridad Social o MUNPAL, al inicio del ejercicio se        
tramitará documento "AD" por importe igual a las cotizaciones previstas. Las posibles 
variaciones originarán documentos complementarios o inversos. 

Si los gastos fueran variables, en función de las actividades que lleve a cabo el organismo o de 
las circunstancias personales de los perceptores, se gestionarán de acuerdo con las normas 
generales recogidas en las bases siguientes. 

Base 21.- Autorización-Disposición 

1.- En aquellos gastos que han de ser objeto de un expediente de contratación, mediante 
concurso o subasta, se tramitará al inicio del expediente documento "A" por importe igual al 
coste del proyecto o presupuesto elaborado por Técnicos del Area correspondiente. 

2.- Conocido el adjudicatario y el importe exacto del gasto, se tramitará documento "D". 

3.- Sucesivamente, y en la medida en que efectivamente tenga lugar la realización de la obra, 
prestación del servicio o suministro, se tramitarán los correspondientes documentos "O". 

4.- A este grupo pertenecen los detallados a continuación: 
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 Realización de obras de inversión o de mantenimiento. 

 Adquisición de inmovilizado. 

 Otros, cuya naturaleza aconseja la separación entre los actos de autorización y 
disposición. 

 

Base 22.- Autorización y disposición 

1.- Los gastos que responden a compromisos legalmente adquiridos por el Consejo Insular de 
Aguas, originarán la tramitación del documento "AD" por el importe del gasto imputable al 
ejercicio. 

2.- Pertenecen a este grupo los siguientes: 

 Gastos plurianuales, por el importe de la anualidad comprometida. 

 Arrendamientos. 

 Trabajos realizados por empresas, tales como limpieza, mantenimiento, etcétera. 

 Adquisiciones o servicios objeto de contratación directa. 

Los documentos "O" serán tramitados cuando sea efectiva la realización de la obra, la 
prestación del servicio o la adquisición del bien contratado, siendo suficiente la presentación de 
facturas o el cargo realizado en cuenta bancaria. 

Base 23.- Autorización-Disposición-Obligación 

1.- Dentro de los gastos corrientes, las adquisiciones de bienes nunca diferentes a los 
necesarios para el normal funcionamiento de los servicios no sujetos a proceso de contratación 
y cuya exigibilidad de la obligación pueda ser inmediata, originarán la tramitación del documento 
"ADO". 

2.- Pertenecen a este grupo, entre otros, los siguientes gastos: 

 Pequeñas adquisiciones. 

 Dietas. 

 Gastos de locomoción. 

 Anticipos reintegrables a funcionarios. 
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Base 24.- Tramitación de aportaciones y subvenciones 

1.- Las subvenciones cuyo beneficiario se señale expresamente en el presupuesto, originarán la 
tramitación de documento "AD". 

2.- Otras subvenciones, originarán documento "AD" en el momento de su otorgamiento. 

3.- La concesión de cualquier tipo de subvenciones requerirá la formación de expediente en el 
que conste el destino de los fondos y los requisitos necesarios que se han de cumplir para que 
pueda procederse al pago, así como las causas que motivarán la obligación de reintegrar el 
importe percibido. 

4.- Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es imprescindible que el 
gerente certifique que se han cumplido las condiciones exigidas en el acuerdo de concesión. 

En caso de que tales condiciones por su naturaleza deban cumplirse con posterioridad a la 
percepción de los fondos, el gerente detallará cual es el período de tiempo en que, en todo 
caso, aquellas se deberán cumplir. 

5.- En este último caso, la Intervención registrará esta situación de fondos pendientes de 
justificación, a fin de efectuar su seguimiento y proponer las medidas procedentes. 

No cabe efectuar pago alguno por concesión de subvención, cuando hubiere transcurrido el 
plazo referido en el párrafo 2 del punto 4 de esta base, sin que se haya justificado la aplicación 
de fondos. 

6.- Será de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Base 25.- Gastos de inversión 

1.- La autorización de gastos de primer establecimiento y los de ampliación y mejora, se 
condicionan al resultado previo de los correspondientes estudios de adecuación a la legalidad. 

2.- En el expediente deberán incorporarse los siguientes datos y documentos, y en todo caso, 
los requisitos establecidos en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, según las 
cuantías y tipos de contratos:  

 Propuesta de aplicación presupuestaria. 

 En caso de que la actuación comporte compromisos de inversión para ejercicios futuros, 
deberá constar informe favorable del gerente relativo al cumplimiento de lo establecido en la 
base siguiente. 

Base 26.- Gastos de carácter plurianual 

Podrán adquirirse compromisos de gasto que hayan de extenderse a ejercicios futuros para 
financiar inversiones y transferencias de capital, siempre que su ejecución se inicie en el 
presente ejercicio presupuestario.  

Se regularán por lo establecido en los artículos 79 a 87 del Real Decreto 500/1990. 
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CAPÍTULO IV.- PAGOS A JUSTIFICAR Y ANTICIPOS DE CAJA FIJA 

Base 27.- Pagos a justificar 

Como complemento a lo dispuesto en la legislación aplicable - Ley de Haciendas Locales y Real 
Decreto 500/1990, los pagos a justificar se regulan por las siguientes normas: 

Los expedientes que se tramiten para la expedición de órdenes de pagos a justificar han de ser 
resueltos por el presidente. 

Esta modalidad de pago es excepcional, por lo que no puede utilizarse para hacer frente a 
obligaciones que pueden ser satisfechas por otros procedimientos, como el anticipo de caja fija. 

El procedimiento y documentos usados para estas órdenes es el normal previsto para cualquier 
autorización, compromiso de gastos, solo que en la documentación se acreditará por el 
interesado en esta modalidad de pago, su necesidad, el lugar de pago, la imposibilidad de 
obtener los justificantes con anterioridad al mismo, así como la personal a favor de la cual ha de 
expedirse la correspondiente orden por ser la encargada de llevarlo a cabo. 

La cantidad pagada quedará a disposición de la persona librada y en su poder, salvo que por el 
importe o las circunstancias del pago aconsejen depositarla en alguna entidad financiera. 

Esta misma persona es la responsable de obtener la contraprestación, que los documentos 
reúnan las formalidades exigidas por la legislación vigente y por las presentes bases, así como 
efectuar las retenciones que procedan.  

La contabilidad, ha de generar listados de estos mandamientos de pago de tal forma que si 
llegada la fecha límite para su justificación, nunca superior a tres meses contados a partir de la 
fecha de entrega, y no efectuándose, se procederá a su reintegro, bien descontándolo sin más 
trámites de cualquier cantidad que el obligado a la justificación tenga pendiente de percibir del 
organismo, incluyendo retribuciones, o en otro caso, expidiendo la correspondiente certificación 
de descubierto para su reintegro por la vía de apremio. 

La cantidad máxima a entregar por este procedimiento nunca será superior a doce mil veinte 
euros con veinticuatro céntimos de euros (12.020,24 €). El importe percibido solo puede 
destinarse al pago de la obligación para la que se ordenó, por lo que, al dictarse la orden, ha de 
determinarse el concepto presupuestario al que ha de aplicarse, conforme determina la letra f) 
del artículo 72.2 del Real Decreto 500/1990. 

Efectuado el pago a justificar, la persona que lo recibió, presentará los justificantes debidamente 
relacionados, con el nombre de los perceptores, número de identificación fiscal, concepto de 
pago y cantidad de cada justificante, así como las retenciones efectuadas en cada uno de ellos. 
En dicha relación que irá firmada por la propia persona, se hará constar la fecha, número e 
importe de la orden de pago o mandamiento que se pretende justificar, al igual que la diferencia 
en más o en menos, entre lo justificado y lo percibido en su día, para proceder a su pago, 
cuando legalmente proceda, o al reintegro. 

El expediente, que será informado por el gerente, será elevado al presidente a efectos de 
decidir sobre la procedencia de la justificación. 
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Base 28.- Anticipos de caja fija 

Se establece el sistema de anticipo de caja fija regulado en la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales y más concretamente por los artículos 73 y siguientes del Real Decreto 500/1990, con 
las siguientes especialidades: 

El gerente es el encargado de dictar las oportunas órdenes de pago para satisfacer anticipos de 
caja fija, así como determinar el pagador o cajero que debe realizar su función y ejecutar el 
presupuesto del Consejo Insular de Aguas. 

 

Con este tipo de fondos, únicamente podrá atenderse a gastos con aplicación presupuestaria al 
Capítulo II, con los requisitos del artículo 73.1 del Real Decreto 500/1990 y hasta un máximo de 
3.005,06 euros. 

 

CAPÍTULO V.- ANTICIPOS DE REMUNERACIONES, DIETAS Y GASTOS DE 
TRASLADOS DE PERSONAL AL SERVICIO DEL ORGANISMO 

 

Base 29.- Anticipos de remuneraciones 

La cantidad máxima establecida como anticipos en poder del personal, es la consignada en la 
partida correspondiente del presupuesto de gastos del Consejo Insular de Aguas. 

Base 30.- Indemnizaciones por razón del servicio y dietas del personal funcionario 

Para la percepción por parte del personal funcionario de indemnizaciones por razón del servicio, 
se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio, así como al convenio suscrito entre el Consejo Insular de Aguas y sus 
funcionarios. 

Base 31.-  

El resto del personal al servicio de este organismo no incluido en las bases anteriores de este 
capítulo percibirá los derechos de este epígrafe con arreglo a las reglamentaciones laborales o 
posibles acuerdos, en cada caso, sin que se puedan señalar cantidades por este concepto 
superiores a las que les correspondería al funcionario de igual o similar categoría. 

Base 32.-  

Para el devengo de dichas indemnizaciones, los viajes o servicios que den derecho a ellas han 
de ser autorizados previamente por el gerente. 
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Base 33.-  

Independientemente de lo dispuesto en la base anterior, el documento que se expida para el 
cobro ha de contener al menos, la fecha de salida y regreso, el objeto del viaje, el medio de 
transporte utilizado, la cantidad a percibir - detallando íntegro y líquido -, así como la 
conformidad del gerente y el visto bueno del presidente. 

Cuando el funcionario haga uso de la cláusula contenida en la base 30 y el Consejo Insular le 
abone el alojamiento, el mencionado gasto ha de ser justificado con facturas originales al 
regreso del viaje. 

CAPÍTULO VI. - INDEMNIZACIONES DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL, JUNTA 
DE GOBIERNO Y GERENTE Y RETRIBUCIÓN 

Base 34.- Indemnizaciones por asistencia a sesiones y actos 

1. Los miembros de la Junta General y de la de Gobierno tendrán derecho a una 
indemnización por asistencia a las reuniones que celebre estos órganos en la cuantía de 93 
euros, siempre que las mismas se realicen fuera de la jornada laboral del CIAGC 

2. Por la asistencia a las reuniones de las Comisiones o Grupos de Trabajo, creados por la 
Junta de Gobierno, los miembros de la Junta General tendrán derecho a la misma 
indemnización prevista en el ordinal anterior, según relación a presentar por los secretarios de 
los respectivos órganos, con especificación de la fecha de celebración del acto o reunión y que 
deberá ser confirmada por la presidencia. 

Base 35.- Indemnizaciones por desplazamientos 

1. Los miembros de la Junta General y gerente tendrán derecho a una indemnización por 
desplazamiento en las siguientes cuantías: 

a) Al extranjero: 

1. Presidente ................................ 158,07 euros 

2. Consejeros y gerente ..............126,21 euros 

b) A la Península y Baleares: 

 1. Presidente ................................ 118,40 euros 

 2. Consejeros y gerente .............. 102,17 euros 

c) Entre las Islas Canarias: 

1. Presidente ................................ 81,74 euros 

2. Consejeros y gerente ............ 63,11 euros 
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Independientemente de las cantidades señaladas se les satisfarán los gastos de hoteles 
(habitación y desayuno) y locomoción. 

2. Las indemnizaciones por desplazamientos fuera de la Isla se reducirán en un 50% 
cuando no se pernocte fuera del domicilio del desplazado. 

TÍTULO III DE LOS INGRESOS 

Base 36.-  

Tendrán la consideración de ingresos del Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria los 
descritos en el artículo 13 de su Estatuto. 

Base 37.- 

En todo lo no previsto en las presentes Bases, por lo que, a procedimiento y competencias, 
regirán las aprobadas por el Cabildo Insular de Gran Canaria para el ejercicio de 2023, incluidas 
las posibles modificaciones introducidas en las Bases de Ejecución Del Cabildo, en la medida 
en que sean aplicables a la naturaleza de los servicios y siempre que no se opongan a lo 
establecido en los Estatutos de este Organismo. 

 

EL PRESIDENTE, 
PD: EL VICEPRESIDENTE 

(Decreto núm. 188, de 04/10/2019) 
Miguel Antonio Hidalgo Sánchez 
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8. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL 

EJERCICIO 2021 
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DILIGENCIA para hacer constar que el presente PRESUPUESTO DEL CONSEJO 
INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA 2023, que consta de 180 páginas, ha sido 
aprobado por la Junta General de dicho organismo, en sesión ordinaria, celebrada el día 
10 de noviembre de 2022, de lo cual doy fe. En Las Palmas de Gran Canaria, a la fecha 
de la firma electrónica. 
 
 
 

EL SECRETARIO, 
 
 

Luis Alfonso Manero Torres 
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